
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., once de agosto de dos mil veinte. 
 
 

Radicado: 11001 31 03 024 2014 00095 01  -  Procedencia: Juzgado 24 Civil del Circuito.  

Ordinario, Camilo Sogamoso García y Otros vs. Universidad Católica de Colombia. 
 

 

1. Mediante auto de 14 de julio de 2020 se declaró desierto el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de 

primera instancia, pues no se sustentó en lapso otorgado para ello.  

 

2. El apoderado de dicho extremo interpuso recurso de reposición contra 

dicha determinación y subsidiariamente el “el recurso de apelación ante 

su superior jerárquico”, apoyado en que: i. lo procedente es señalar 

fecha para llevar a cabo audiencia de sustentación, pues lo contrario 

podría acarrear una nulidad; y ii. que para junio de este año los despachos 

estaban cerrados, los residentes en Colombia tenían prohibida la 

movilización, y por ende, “no se comprende cómo, para el día 8 de 

junio… se haya dictado auto de trámite”, además de que, por su edad y 

por razones de la pandemia, no podía acudir a conocer tal providencia de 

manera personal.  

 

CONSIDERACIONES 

  

1. El recurso de reposición es un medio de impugnación procesal que 

tiene como propósito que el mismo funcionario judicial que emitió una 

providencia, vuelva sobre ella para modificarla, reformarla, o reponerla, 

con base en argumentos y motivaciones esbozados por las partes. Sin 

embargo, en este caso no se advierte motivo que abra paso a reponer la 

decisión cuestionada, pues en ningún error fáctico o jurídico se incurrió 

en ella. En efecto: 
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1.1. El hecho de que las sedes judiciales se encontraran cerradas en la 

fecha en que se dictó el auto admisorio, no implica que, para esa data, no 

se podían emitir y notificar autos de sustanciación y fallos en los trámites 

de apelación de sentencias.  

 

Nótese que: i. la suspensión de términos para el trámite y resolución de 

apelaciones de sentencia en materia civil, dispuesta desde el 16 de marzo 

de 2020 por el Consejo Superior de la Judicatura, fue levantada desde el 

25 de mayo de 2020 conforme al numeral 7.2. del artículo 7 del Acuerdo 

PCSJA20-11556 de 22 de mayo de 2020, de donde se sigue que a partir 

de ese día los Despachos judiciales podían emitir providencias en tal 

grado jurisdiccional y debían continuar con el trámite de dichos procesos, 

obviamente en la forma en que se dispuso por las autoridades 

correspondientes; ii. conforme el citado acto administrativo y el Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, el trabajo de los servidores 

judiciales debería prestarse de manera electrónica o digital, como 

continúa actualmente (teletrabajo o trabajo en casa); y iii. el artículo 9° 

del citado Decreto estableció que “las notificaciones por estado se 

fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario 

imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma 

al pie de la providencia respectiva”, como se viene realizando en la Sala 

Civil de este Tribunal mediante fijación electrónica del estado y 

publicación de la providencia en el espacio web que se destinó para ello 

por parte del Consejo Superior1. Además, debido a las gestiones 

administrativas de la Secretaría de la Sala, las actuaciones y decisiones de 

los procesos se registran en el sistema web Siglo XXI o sistema de 

consulta de procesos. 

 

 
1 Ello se ha realizado, incluso, desde la fecha en que se levantó la suspensión para la resolución de 

apelaciones de auto. 
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Es de ver, sobre éste último punto, que en el presente caso el auto 

admisorio de la apelación se profirió el 8 de junio de 2020, ese día se 

registró la actuación en el sistema referido, se fijó la decisión en el estado 

electrónico No. E-22 de 9 de junio de 2020, y se insertó la providencia 

como corresponde (página número 3 archivo PDF denominado 

“providencias”).  

 

En este orden de ideas, en manera alguna era necesario e imperativo que 

el apoderado de la parte apelante se dirigiera a la sede judicial del 

Tribunal para consultar el auto admisorio, en tanto que, como atrás se 

expuso, la notificación de ese proveído y la publicación el mismo se 

efectuaron de manera virtual o electrónica. 

 

1.2. Y segundo, no había lugar a fijar fecha para la realización de 

audiencia, comoquiera que el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 

2020 -expedido el 4 de junio de 2020 debido a la situación actual de 

emergencia-, realizó una modificación temporal en lo relativo al trámite y 

resolución de los recursos de apelación de sentencias en material civil y 

familia, estableciendo que, “ejecutoriado el auto que admite el 

recurso…, el apelante deberá sustentar a más tardar dentro de los cinco 

(5) días siguientes” y que “si no se sustenta oportunamente el recurso, 

se declarará desierto”, como sucedió en este caso. 

 

Cabe decir, entonces, que de ninguna forma se vulneraron o cercenaron 

derechos de la parte apelante, habida cuenta que en las decisiones 

emitidas en esta instancia se siguieron las normas procesales aplicables al 

asunto y que se otorgó, como indica la referida normatividad, el lapso o 

término a la parte demandante para que sustentara su apelación. Incluso, 

en el admisorio se señaló la forma en la que se tramitaría la sustentación 

de la apelación, que resulta más garantista, pues, frente a una emergencia 



11001 31 03 024 2014 00095 01 4 

sanitaria como la pandemia, se viabilizó la sustentación, réplica y fallos 

escritos, a efecto de lo cual, debidamente notificada la admisión y 

traslado, no puede dejarse de lado que la falta de tal sustentación 

conllevaba la deserción de la alzada.  

 

2. Finalmente, no concederá el recurso de apelación subsidiario, debido a 

que dicho medio de impugnación no está previsto para los autos emitidos 

por el Tribunal en el grado jurisdiccional de apelación de sentencias, y 

tampoco resulta procedente otro recurso contra la providencia 

cuestionada.    

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala 

Civil, NO REPONE el auto proferido el 14 de julio de 2020. Y se niega 

el trámite o concesión del recurso de apelación interpuesto contra ese 

proveído por improcedente. 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE  

El Magistrado, 
 

 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA  

Rad. 11001 31 03 024 2014 00095 01   



TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá, D. C., once de agosto de dos mil veinte 

 

Magistrado Ponente: Germán Valenzuela Valbuena 
 

Radicado:      1100 1310 3005 2008 00344 01 -  Procedencia: Juzgado 2° Civil del Circuito Transitorio.  

Proceso:         Gloría Ospina de Cuellar y otro Vs. Conshuca S.A. y otros.  

Asunto:        Apelación sentencia  

Aprobación: Sala virtual n° 30 

Decisión:     Confirma               

 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 806 de 20201, 

se resuelve, por escrito, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia de 10 de octubre de 2019, proferida por 

el Juzgado 2° Civil del Circuito Transitorio de esta ciudad. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Gloria Ospina de Cuéllar y Felipe Antonio Cuéllar Cuéllar2, 

promovieron demanda en contra de las sociedades Conshuca S.A., 

Arcivil Ccg Ltda., Gestora de Inversiones y Proyectos S.A. (antes 

Auditoría Inversiones S.A.), Intermedio S.A. -en liquidación- (antes  

Interbalanza Ltda.), Leyes y Valores S.A. -en liquidación-, y Jorge 

Humberto Rojas Melo, con el propósito de que:  

 

i. Se declaren simuladas las escrituras públicas números 5772 y 5773 de 

23 de diciembre 1998, corridas en la Notaría 19 de Bogotá; 2777 de 23 

de junio de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá; 5195 de 7 de septiembre de 

2001 otorgada en la Notaría 13 de Bogotá; 2192 conferida el 13 de 

diciembre de 2001 en la Notaría 10 de Bogotá; y escritura pública 154 de 

9 de febrero 2002, concedida en la Notaría 10 de Bogotá.  
 

1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de la justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.    
2 Quien falleció en el curso del proceso y se ordenó la citación de sus herederos, en virtud de la 

sucesión procesal.  
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ii. En consecuencia, se declare la nulidad de los referidos instrumentos 

públicos, se ordene volver al estado precontractual, se dispongan las 

restituciones mutuas, y se condene a los demandados al pago de 

perjuicios.  

 

2. Fundamentaron sus pretensiones en que: 

 

a)  Mediante las escrituras públicas No. 5772 y 5773 de 23 de diciembre 

de 1998, los demandantes y la sociedad Conshuca S.A. celebraron 

compraventa de los inmuebles denominados La Concordia y La 

Concordia dos, ubicados en la vereda Hato Chico de Simijaca -

Cundinamarca-. 

 

Aunque se estipuló el precio de la venta en: $100.000.000 para el bien La 

Concordia, y $200.000.000 por La Concordia dos; el valor real total fue 

de $550.000.000, de los cuales sólo se recibieron $140.000.000 y el 

restante de $410.000.000, se respaldó con una letra de cambio girada por 

Leyes y Valores S.A. También se constituyó una hipoteca en primer 

grado, para garantizar la deuda, sobre 7 inmuebles ubicados en el 

Conjunto Campestre Reservas del Paguey -Municipio de Ricaurte-.   

 

b) Por medio de las ventas contenidas en las demás escrituras objeto de 

las pretensiones, los inmuebles La Concordia y La Concordia dos, fueron 

enajenados, así: i. Conshuca S.A. vendió a Arcivil Ccg Ltda.3; ii. Arcivil 

Ccg Ltda., trasfirió el dominio a Auditorías e Inversiones S.A.4; iii. 

Auditorías e Inversiones S.A. traspasó a Intermedio S.A.5; y iv. 

Intermedio S.A., vendió los predios a Jorge Humberto Rojas Melo.6 

 
3 Escritura pública No. 2777 de 2000. Notaría 13 de Bogotá. 
4 Escritura pública No. 5195 de 2001. Notaría 13 de Bogotá. 
5 Escritura pública No. 2192 de 2001, Notaría 10 de Bogotá. 
6 Escritura pública No. 154 de 2002. Notaría 10 de Bogotá. 
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c) Todos los contratos de compraventa se ‘presumen de hecho simulados’ 

porque el precio fijado es infinitamente inferior al valor real de los 

inmuebles; además, las sociedades que intervienen son de ‘fachada’, 

creadas “con el objeto de eludir los bienes de sus verdaderos dueños”.   

 

3. En su defensa, la sociedad Intermedio S.A. -en liquidación- (antes  

Interbalanza Ltda.), se opuso a las pretensiones y propuso excepciones:  

 

a) “Ausencia absoluta de simulación en los contratos de compraventa en 

que intervino la sociedad Intermedio S.A.”: se fundó en que la 

discordancia entre el precio registrado frente al valor real o comercial, no 

genera una presunción de simulación; tal discrepancia se ha catalogado 

como un indicio.  

 

Los contratos se encuentran cubiertos por la presunción de veracidad. 

Los fundamentos de hecho sobre las circunstancias que rodearon los 

contratos contenidos en los instrumentos Nos. 5772 y 5773 de 1998, dan 

cuenta de que el precio fue diferente al inmerso en los escrituras. 

Además, se pactó la obligación de constituir hipoteca a favor de los 

demandantes. Entonces, los intervinientes sí tuvieron la intención de 

vender y comprar, estipulando un precio y cancelando una parte del 

mismo, lo que constituye una controversia frente a un presunto 

incumplimiento. Incluso, simultáneamente los vendedores promovieron 

una acción de resolución de contrato que cursa en el Juzgado 19 Civil del 

Circuito de Descongestión de Bogotá.  

 

b) “Carencia de legitimación en la causa para atacar mediante simulación 

los contratos de compraventa realizados mediante escrituras No. 2192 de 

diciembre 13 de 2001 y 154 de febrero 9 de 2002”: los actores no pueden 

cuestionar los contratos bajo el argumento del precio irreal, porque ello 

‘degenera’ en una figura distinta de la simulación. Agregó, que los 
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demandantes no intervinieron en los instrumentos públicos 2192 y 154 

otorgados en la Notaría 10 de Bogotá.  

 

4. Las demás personas, tanto naturales como jurídicas7, no presentaron 

oposición. 

 

LA SENTENCIA APELADA  

 

Declaró probada la excepción de ausencia absoluta de la simulación de 

contratos propuesta por una de las sociedades demandadas, y por ende, 

denegó las pretensiones de la demanda. Para el efecto, aclaró que en el 

estado actual de la jurisprudencia las figuras de la simulación y la nulidad 

son excluyentes, porque la primera atañe a la inexistencia del negocio, y 

la segunda constituye una sanción a contratos, que consiste en la 

invalidez por no cumplir los requisitos que la ley establece.   

 

Seguidamente interpretó la demanda, para decir que lo propuesto es la 

acción de fingimiento, bajo la modalidad de la simulación absoluta. Y en 

lo referente a las escrituras públicas Nos. 5772 y 5773 de 1998, corridas 

en la Notaría 19 de Bogotá, consideró que con la prueba documental 

(letras e hipoteca) y el interrogatorio de parte que rindió Gloria Ospina de 

Cuéllar, se infiere que el conflicto no atañe a la inexistencia de la 

voluntad de contratar, sino a un incumplimiento contractual, 

específicamente con el pago del precio, a tal punto que se demandó la 

resolución de esos negocios ante otra instancia judicial. 

 

Frente a las ventas posteriores, precisó que aunque los demandantes no 

participaron en esos convenios, están legitimados para cuestionarlos 

porque pretenden que los predios retornen a su dominio; más sin 

embargo, no probaron que las sociedades demandadas fueran de ‘papel’ 
 

7 Comoquiera que las sociedades Arcivil Ccg Ltda., y Gestora de Inversiones y Proyectos S.A., fueron 

disueltas, se vinculó a las personas naturales que las conformaban.   
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como se pregonó a lo largo del litigio, habida cuenta que lo único que se 

allegó al expediente fue los certificados de existencia y representación 

legal de las personas jurídicas que participaron en las ventas. Ahora, los 

tiempos de inscripción de la matrícula mercantil, desdicen que se 

hubieran constituido con el fin de simular los negocios cuestionados.  

 

Sobre el precio irrisorio, se apoyó en la prueba pericial para estimar que 

el valor de los inmuebles era superior al que se estipuló en los contratos, 

pero ello obedece a una práctica conocida donde los declarantes en sus 

actos no estipulan con fidelidad el precio, acto que más allá de ser 

reprochable, constituye el único indicio en favor de la simulación, 

insuficiente para derribar la presunción de veracidad que recae sobre las 

contratos. Por último, expuso que no existe el deber de escrutar todo el 

catálogo de indicios que ha desarrollado la Corte Suprema de Justicia, 

toda vez que en la demanda sólo se enunciaron los dos que fueron 

analizados.  

 

LA APELACIÓN 

 

En la audiencia se anunciaron como reparos, que a juicio de la actora 

(apelante), en los negocios jurídicos las partes disfrazan su verdadera 

voluntad porque el precio acordado fue inferior al valor real de los 

predios, como se demostró con la prueba pericial; y que la simulación se 

podría probar con el traspaso que se realizó en reiteradas ocasiones y 

entre diferentes propietarios, actos que –se afirma- tuvieron como fin que 

los inmuebles no se ‘devolvieran’ a sus auténticos propietarios. 

 

Ante el Tribunal se sustentaron tales reparos, pero se incorporaron 

aspectos no anunciados: que las ventas se presumen simuladas porque se 

hicieron por valores inferiores a los reales; y que las sociedades 

involucradas en los negocios fueron empresas de ‘papel’, habida cuenta 
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que después de los contratos entraron en proceso de disolución y 

liquidación.  

 

A su turno, la parte no apelante pidió verificar la personería del 

apoderado de la contraparte, porque quien sustentó el recurso, dijo, no es 

el mismo abogado que asistió a la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. En punto a los reparos, señaló que las consideraciones de la 

juez ‘fulminan’ los alegatos de los demandantes.  

  

CONSIDERACIONES 

 

1. No se advierte irregularidad alguna que impida dictar sentencia. Frente 

a lo aducido por el demandando en su réplica, precisa el Tribunal que el 

apoderado que sustentó la apelación era quien venía actuando en el 

proceso, pero para la audiencia en donde se emitió el fallo impugnado 

sustituyó el poder al representante judicial que participó en tal actuación. 

En todo caso, se recuerda que quien sustituye la representación judicial 

puede resumirla en cualquier momento (art. 75 Cgp)  

 

2. Atenida la Sala a los reparos que planteó la apelante, el Tribunal 

anuncia que confirmará la sentencia recurrida, habida cuenta que en el 

asunto sub lite no se probaron fehacientemente los presupuestos para que 

la acción de simulación se abriera camino, y por el contrario, lo que 

denotan las pruebas es que sobre los múltiples contratos que se 

cuestionaron por esta especial vía debe prevalecer la presunción de 

realidad y sinceridad que está latente en este tipo de controversias.  

 

3. En efecto, es importante recordar que la naturaleza jurídica de la 

simulación se encuentra de antaño decantada por la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia, en cuanto “…constituye un negocio jurídico, 
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cuya estructura genética se conforma por un designio común, convergente 

y unitario proyectado en dos aspectos de una misma conducta compleja e 

integrada por la realidad y la apariencia de realidad, esto es, la creación 

de una situación exterior aparente explicada por la realidad reservada, 

única prevalente y cierta para las partes”8. 

 

Y es precisamente a través de la acción de simulación, llamada asimismo 

acción de prevalencia, que una de las partes que intervinieron en el 

negocio, o el tercero afectado por el acto de disposición, reclaman que se 

haga imperar la realidad por encima de lo ficto. 

 

4. En el asunto que concita la atención de la Sala, la Juez de primera 

instancia consideró que la controversia en punto a los contratos de venta 

contenidos en las escrituras públicas 5772 y 5773 de 1998, corridas en la 

Notaría 19 de Bogotá, más que entrañar un litigio propio de la acción de 

simulación, atañe a un incumplimiento contractual por parte de la 

sociedad Conshuca S.A. (vendedora en esos negocios), conclusión que 

adoptó después de analizar la prueba documental (donde extrajo una 

divergencia en punto al pago), y en especial, del interrogatorio de parte 

que rindió Gloria Ospina de Cuéllar, quien reconoció que existieron 

desavenencias sobre el pago de la venta de los predios denominados ‘La 

Concordia’ y La Concordia dos’, lo que motivó a los acá apelantes a 

presentar una acción de resolución contractual ante otra instancia de la 

especialidad civil9.  

 

 
8 Cas. Civ. 16 de octubre de 2010, ref. exp. C-47001-3103-005-2005-00181-01. 
9 El magistrado sustanciador estableció en el sistema de información [11001 3103 037 2003 00445 02], 

que hubo un proceso promovido por los acá demandantes contra la demandada Conshuca S.A., al cual 

se vinculó a los demás demandados del presente, dirigido aquél a la resolución de las mismas 

compraventas iniciales (EEPP 5773 y 5772 de 23 dic/1998), que se basó en falta de pagó del precio, 

todo ello determinante de la sentencia de resolución de tan solo dichas compraventas (con restitución 

por equivalencia), sin afectar las ventas sucesivas por tratarse de terceros cuya buena fe no fue 

desvirtuada. (Tribunal de Bogotá, M.P. Adriana Saavedra Lozada, sent. 11 julio 2016, rad, 37 2003-

445). 
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No obstante, frente a tal consideración, de importancia medular para 

definir la acción de prevalencia en lo que hace a los contratos de venta en 

los cuales los demandantes participaron directamente como vendedores, 

la parte recurrente no presentó ningún reparo al apelar, aspecto de la 

providencia que, entonces, se encuentra en firme, de donde el Tribunal no 

tiene competencia para emitir concepto alguno al respecto, habida cuenta 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 328 del Cgp., el 

juzgador de segunda instancia “deberá pronunciarse solamente sobre los 

argumentos expuestos por el apelante”, sobre los cuales debió versar la 

sustentación de la alzada realizada ante el superior, delimitados por los 

reparos concretos formulados al momento de interponer el recurso (inc. 

2°, núm. 3, art. 322 ibídem).  

 

5. En lo que concierne a las ventas realizadas entre los demandados sobre 

los bienes identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 172-36131 

y 172-38982, insiste la parte apelante en que el precio incluido en la 

escrituras es inferior al valor real de los predios. Aunque tal 

consideración se percibe adoptada por el a quo como un indicio ‘a favor 

de la simulación’, que en su sentir no desvirtuaba -por sí sólo- la 

presunción de veracidad sobre los negocios traslaticios de dominio, en el 

contexto del debate se ha de reiterar tal postura, para lo cual es pertinente 

hacer las siguientes reflexiones: 

 

5.1. Es sabido que en los juicios de simulación, por lo general, no se 

cuenta con un elemento demostrativo con suficiente contundencia para 

definir los puntuales alcances del negocio jurídico cuya seriedad se ataca 

(v.gr. una prueba directa: confesión), de allí que por regla general se 

acuda a la prueba indiciaria, cuya complejidad y convergencia conduce a 

desvelar el entramado dispuesto cuando se acude al fingimiento.  
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Ahora, sobre la parte demandante pesa la carga de desvirtuar lo que se 

presume: la buena fe y sinceridad con que se conducen los sujetos en el 

tráfico jurídico y que revisten -en principio- de legalidad a sus actos y 

contratos, lo que ha llevado a decir que en los juicios de simulación, 

“…la prueba debe ser completa, segura, plena y convincente; de no, 

incluso en caso de duda, debe estarse a la sinceridad que se presume de 

los negocios…” (Cas. de 11 de junio de 1.991, Gaceta CCVIII-421). 

 

Es por ello que la configuración, única, del indicio que la doctrina y la 

jurisprudencia ha denominado como ‘precio exiguo’, es insuficiente para 

catalogar los negocios como aparentes o fingidos, habida cuenta que la 

fuerza de los indicios en general, y en particular en estas materias -donde 

ordinariamente es la única prueba con la que se cuenta- no debe buscarse 

exclusivamente en lo que cada uno de ellos, insularmente considerado, 

tiene la aptitud de demostrar, sino por lo que prueba en conjunto, porque 

ciertamente la venta a un valor inferior no es un indicio grave de la 

simulación, que es lo que en este caso se acusó pero en vista del valor 

anotado en los actos notariales, pues a renglón seguido se habló del 

precio en realidad acordado, y la forma de pago y las garantías para el 

saldo no cancelado de ese valor real. Y en lo que hace a los actos 

posteriores a la compraventa inicial, en principio la prueba pericial 

recaudada mostraría el precio inferior que advirtió la juez, y que per se y 

en el contexto de lo reclamado no alcanzaba para establecer la presunta 

simulación. 

 

Si fuera del caso analizar aisladamente indicio por indicio, lo más 

probable es que ninguno por sí sólo sería eficiente para persuadir acerca 

de la existencia de un negocio por fuera de lo común, conclusión que, en 

cambio, se torna inevitable si se analizan de manera sucesiva y conjunta, 
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pues es entonces cuando podrían develar convergencias y consistentes 

anormalidades que evidencien una eventual falta de seriedad del contrato. 

 

Lo anterior para decir que al recurrente no le bastaba con alegar que 

determinado indicio es muestra de la simulación, porque como acaba de 

verse, a esa conclusión sólo se llega del análisis conjunto, cual lo ordena 

la ley procesal10, de todos los indicios que aparecen acreditados en el 

proceso, a más de la exigencia de ser concretos y graves, sobre motivos 

que, indirectamente, denotaran que la intención de los contratantes fue 

ocultar un pacto secreto, no descubierto ante terceros con serio interés.  

 

5.2. De otro lado, el hecho probado de que los predios hubieran sido 

objeto de varias ventas entre los años 2000 y 2002, no dice que la 

voluntad de los partícipes estuviera encaminada a abstenerse de retornar 

los bienes a sus ‘auténticos propietarios’, como expone la apelante, 

porque para ese específico interregno Gloria Ospina de Cuéllar y Felipe 

Antonio Cuéllar Cuéllar ya no eran las personas que, según la tradición, 

estaban registradas como las titulares de dominio, para que se les 

reconociera como tal y ello fuera un motivo para simular los contratos. 

Por demás, no se logró demostrar, a tal punto que no existe alegación al 

respecto, que hubiera algún tipo de relación entre las personas jurídicas y 

la persona natural que contrataron v. gr., que hubiera socios comunes, o 

la existencia de negocios previos y continuados en condiciones similares.   

 

6. Así las cosas, en el caso concreto no es posible inferir que los actos 

jurídicos cuestionados fueron simulados, ya que el examen global de los 

elementos de convicción conduce inevitablemente a concluir que no se 

probó ni directa ni indirectamente, esto es, por la vía de indicios graves, 

precisos y convergentes, que los negocios jurídicos puestos en tela de 

 
10 Art 242 cgp. 
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juicio fueron en realidad simulados, imponiéndose la presunción de 

veracidad. Por lo demás, sobre los reparos adicionales traídos en esta 

instancia (presunción de simulación, empresas de papel) no es dado hacer 

pronunciamiento alguno. 

 

7. En definitiva, el Tribunal confirmará el fallo recurrido, con la 

consecuente condena en costas 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 

Sala de Decisión Civil, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la sentencia 

apelada, proferida el 10 de octubre de 2019 por el Juzgado 2° Civil del 

Circuito Transitorio de Bogotá. Costas a cargo del apelante. El 

magistrado sustanciador fija como agencias en derecho de segunda 

instancia la suma de $900.000. Liquídense (art. 366 Cgp). Devuélvase el 

expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 

 

 

ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

 

MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

Radicado: 1100 1310 3005 2008 00344 01 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C.,  once  (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Radicación.   11001-3103-030 2016 000563 02 
Asunto.  Verbal 
Recurso.  Apelación Sentencia 
Demandante. Henry Hernan Ramírez Nieto y Otros 
Demandado. Jaime Sotomontes Vargas y Otros. 
 

 

 En firme el auto que admitió el recurso de apelación, interpuesto contra el fallo 

que dirimió la primera instancia en el asunto citado en la referencia, sin que las partes 

hayan solicitado la práctica de pruebas, el apelante deberá sustentar la alzada dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído  (C.G.P., Art.118-

Inc.2º; Decreto 806 de 2020, Art.14), so pena de declararla desierta, conforme a lo 

dispuesto en el último inciso del artículo 322 del C.G.P.  Dicha sustentación debe 

contraerse a los expresos reparos formulados ante el juez de primer grado. 

 

 Vencido el aludido plazo, por Secretaría córrase traslado a la parte contraria 

por el término de cinco días, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 806 

de 2020. 

 

 Los respectivos escritos deberán remitirse al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá:  

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARÓN 

Magistrada 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 



 

110013103009199500514 05 
Apelación Sentencia – Ordinario 

Demandante: Elsa Zárate de Mantilla 
Demandado: José Ignacio Forero Luque y otros 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA  CIVIL 

 

MAGISTRADA PONENTE: HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

 

Atendido el informe secretarial de esta calenda y de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 287 del CGP en concordancia con el art. 

302 ibídem, por extemporánea se rechaza la solicitud de adición 

formulada por la parte demandante contra la sentencia calendada 30 

de junio de 2020, notificada por estado electrónico E-34 del 01 de julio 

hogaño, en la medida que el término previsto en la norma ya citada 

feneció el 06 de julio de esta anualidad, mientras que aquella petición 

fue radicada vía correo electrónico hasta el 08 del mismo mes y año.   

 

Notifíquese, 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada     

(09199500514 05) 

 

 

Firmado Por: 



 

110013103009199500514 05 
Apelación Sentencia – Ordinario 

Demandante: Elsa Zárate de Mantilla 
Demandado: José Ignacio Forero Luque y otros 

 

 

HILDA  GONZALEZ NEIRA  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 009 SUPERIOR SALA CIVIL DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

90f63fff39f69a8a85ad5743d90954652a0ba105c043419a78ebb24a

4352042c 

Documento generado en 11/08/2020 04:57:09 p.m. 



  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., once de agosto de dos mil veinte. 
 
 

Radicado: 11001 31 03 014 2017 00528 02  -  Procedencia: Juzgado 14 Civil del Circuito.  

Verbal, Latinlink Proyectos e Inversiones S.A vs. Constructora Bolívar S.A. 
 

 

1. Mediante auto de 8 de julio de 2020 se declaró desierto el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de 

primera instancia, pues no se sustentó en lapso otorgado para ello.  

 

2. El apoderado de dicho extremo interpuso recurso de reposición contra 

dicha determinación. En apoyó sostuvo que se vulneraron los artículos 40 

de la Ley 153 de 1887, 327 y 624 Cgp, y que estos no fueron suspendidos 

por el Decreto 806 de 2020; que el artículo 14 de esta última 

normatividad solamente es aplicable a los recursos de apelación 

interpuestos “con posterioridad a la vigencia de la norma”; y que, por 

tanto, lo procedente en este caso era fijar fecha para la realización de 

audiencia, utilizando los medios tecnológicos pertinentes. Además, 

indicó que el Despacho perdió competencia para pronunciarse sobre el 

asunto (artículo 121 Cgp), pues pasaron más de seis (6) meses desde que 

el expediente fue recibido, sin que se hubiere saneado o prorrogado ese 

término, y en subsidio pidió la nulidad y remisión respectivas. 

 

3. Surtido el traslado de rigor, la parte demandada solicitó la 

confirmación del proveído cuestionado. 

 

CONSIDERACIONES 

  

1. Mediante diversos acuerdos el Consejo Superior de la Judicatura 

suspendió los términos para la tramitación y decisión de las apelaciones 

de sentencia desde el 16 de marzo hasta el 24 de mayo de 2020 



11001 31 03 014 2017 00528 02 2 

(PCSJA20-11517 de 15 de marzo y PCSJA20-11556 de 22 de mayo), y 

el artículo 2° del Decreto 569 de 2020 establece que “se suspenden… los 

términos de duración del proceso del artículo 121 del Código General 

del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes 

después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la 

suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura”. Lo 

anterior, cabe decir, quedó señalado y precisado en el auto admisorio (ver 

pie de página de esa providencia). 

 

Bajo los anteriores presupuestos, entonces, el Despacho advierte que no 

se había perdido competencia para conocer de la apelación, comoquiera 

que desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 25 de junio siguiente los 

términos del artículo 121 Cgp estuvieron suspendidos para el trámite y 

resolución de ese alzadas contra sentencias en materia civil, y en esa 

senda, luego de realizar la operación respectiva, es claro que para la fecha 

en que se admitió el recurso y para la data en que éste se declaró desierto, 

aún se estaba dentro del lapso respectivo.  

 

En efecto, el término de seis (6) meses hubiera vencido el 29 de agosto 

de 2020, pues del 18 de noviembre de 2019 al 15 de marzo de 2020 (el 

16 de marzo inició la suspensión) habían transcurrido tres (3) meses y 

veintiséis 26 días y los dos (2) meses y cuatro (4) días restantes se 

cuentan a partir del 25 de junio de 2020, mientras que los autos referidos 

se profirieron el 10 de junio y el 8 de julio; es más, cuando se emitió el 

admisorio ni siquiera se habían reanudado los términos del artículo 121 

Cgp.     

 

2. Despejado lo anterior, se tiene que el recurso de reposición es un 

medio de impugnación procesal que tiene como propósito que el mismo 

funcionario judicial que emitió una providencia, vuelva sobre ella para 
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confirmarla, modificarla, reformarla, o reponerla, con base en 

argumentos y motivaciones esbozados por las partes. Sin embargo, en 

este caso no se advierte motivo que abra paso a reponer la decisión 

cuestionada, pues en ningún error fáctico o jurídico se incurrió en ella. En 

efecto: 

 

Contrario a lo sostenido por el recurrente, el Despacho considera que las 

disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020 son de 

aplicación inmediata, pues se expidieron para conjurar y superar 

dificultades acaecidas en este momento, es decir, en las circunstancias 

sanitarias actuales, y no para futuros eventos. Su aplicación abarca todo 

el tiempo de emergencia. Se trata de normas para enfrentar la crisis y 

mientras ella dure. 

 

Es de ver, entonces, que la técnica normativa contenida en el artículo 40 

de la Ley 153 de 1887 (modificado por el canon 624 Cgp), y el principio 

allí consagrado, está pensada para tránsitos normativos en épocas y 

situaciones normales, y no para enfrentar una crisis sanitaria 

sobreviniente que en este preciso instante afecta la vida cotidiana y las 

funciones del estado en todos sus órdenes. En esa senda, no podría 

diferirse para el futuro la aplicación de una norma que se expidió en el 

marco de una emergencia que se vive en el presente y que sucede en este 

determinado momento.  

 

Luego, no obstante lo establecido en la referida disposición normativa de 

la Ley 153 de 1887, lo cierto es que ante las circunstancias de dificultad 

sanitaria actuales, las disposiciones contenidas en el citado Decreto 

Legislativo 806 deben aplicarse para todos los procesos, teniendo en 

cuenta el ámbito y estado en el que se expidió. Tal es el debido proceso 

en el tiempo que se altera la normalidad, por el impacto de la pandemia. 
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Postura que encuentra respaldo incluso en las consideraciones de dicho 

Decreto, en tanto que allí se indicó, entre otras cosas, que las medidas 

dispuestas en esa normatividad “se adoptarán en los procesos en curso y 

los que se inicien luego…” y que se regulaba el trámite, en general, de la 

segunda instancia en procesos civiles y de familia para permitir el 

traslado y sentencia “a través de documentos aportados por medios 

electrónicos”.    

 

Además, con el traslado dispuesto en el auto recurrido para la parte 

apelante, y el subsiguiente a la parte no apelante, se garantiza, sin lugar a 

duda, el derecho de contradicción y defensa de ambos, y la posibilidad de 

sustentar y replicar el recurso de apelación formulado, máxime que el 

Decreto 806 se convirtió, en la situación actual, en la disposición que 

debe observarse para garantizar el debido proceso de las partes. Cabe 

decir, entonces, que dicha normatividad resulta más garantista, pues, 

frente a una emergencia sanitaria como la pandemia, se viabilizó la 

sustentación, réplica y fallos, por escrito, a efecto de lo cual, debidamente 

notificada la admisión y traslado, no puede dejarse de lado que la falta de 

tal sustentación conllevaba la deserción de la alzada.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala 

Civil, NO REPONE el auto proferido el 8 de julio de 2020. Y no se 

accede a la solicitud de nulidad y de remisión del expediente por 

aplicación del artículo 121 Cgp.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE  

El Magistrado, 
 
 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA  

Rad. 11001 31 03 014 2017 00528 02   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Rad. 030201300279 01 
 

 
Como quiera que la parte impugnante no sustentó el recurso de 

apelación dentro del término de los cinco días, ordenado mediante 

auto del pasado 28 de julio, el suscrito Magistrado Sustanciador 
DECLARA DESIERTA la alzada que se formuló contra la sentencia de 
primera instancia, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 14 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Lo anterior en armonía, además, con las previsiones del inciso 

final del numeral 3 del artículo 322 del Código General del Proceso, 
conforme al cual el “juez de segunda instancia declarará desierto el 
recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido 

sustentado”. 
 
Devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

REF. PROCESO ORDINARIO DE STEPHANIE JIMÉNEZ GACHA 

REPRESENTADA POR ROSA MATILDE GACHA CONTRA AÍDA 

AZUCENA ARIZA MAHECHA. 

  

RAD. 110013103035201300162 01. 

 

Examinado el presente asunto, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código General del Proceso, se advierte 

la necesidad de decretar las siguientes pruebas de oficio: 

 

PRIMERO:- OFÍCIESE a la administración del Conjunto 

Residencial del Monte AG-3 ubicado en la calle 169B No. 75-73, 

teléfono 6713416, email delmonteag@hotmail.com, a fin de que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, informe el valor de la cuota ordinaria de administración de 

la casa 47 y los garajes 93 y 94, para el año 2012. 

  

SEGUNDO:- OFÍCIESE a la administración del Conjunto 

Residencial Márquez de San Jorge ubicado en la calle 147 No. 11- 71, 

a fin de que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, informe el valor de la cuota ordinaria de 

administración del apartamento 103 y el garaje No. GJ-9  para el año 

2012. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

mailto:delmonteag@hotmail.com
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Rad. 038201400507 01 
 

 
Como quiera que la parte impugnante no sustentó el recurso de 

apelación dentro del término de los cinco días, ordenado mediante 

auto del pasado 28 de julio, el suscrito Magistrado Sustanciador 
DECLARA DESIERTA la alzada que se formuló contra la sentencia de 
primera instancia, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 14 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Lo anterior en armonía, además, con las previsiones del inciso 

final del numeral 3 del artículo 322 del Código General del Proceso, 
conforme al cual el “juez de segunda instancia declarará desierto el 
recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido 

sustentado”. 
 
Devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banistmo Colombia S.A. 

Demandado Fabio Aristides Ruiz García Y Otros 

Radicado 110013103 043 2007 00201 07 

Instancia Segunda – Auto - 

Decisión Corre traslado, requiere copias, pone 
expediente a disposición de la Policía 
Judicial CTI 

 

 

1. Teniendo en cuenta que mediante auto del pasado 4 de marzo se declaró 

mal denegado el recurso de apelación formulado contra el proveído calendado 23 

de octubre de 2018, misma providencia en la que se admitió en el efecto devolutivo, 

se corre traslado a la parte recurrente, por el término de tres (3) días, para que de 

considerarlo necesario, sustente o agregue nuevos argumentos a su impugnación 

(art. 322 del C.G.P, num.3.).  

 

Del escrito que se llegare a presentar, por secretaría, dese traslado a la parte 

contraria en la forma y por el término previsto en el inciso segundo del artículo 110 

(art. 326 del C.G.P.). 

 

2. Como quiera que el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 

segundo del auto proferido 4 de marzo del presente año, por Secretaría, 

requiérasele para que, vía correo electrónico y de forma inmediata, remita las piezas 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


procesales referidas en esa providencia y las demás que considere necesarias para 

resolver la impugnación. 

 

3. Póngase a disposición de José Alfredo Fuentes Robles, Investigador 

Policía Judicial C.T.I., las piezas procesales que se encuentran en esta Corporación 

para resolver el recurso de apelación en referencia, a efectos de practicar diligencia 

de Inspección Judicial, ordenada por el Fiscal 44 Especializado de Bogotá. 

 

Por Secretaría, procédase al agendamiento de la respectiva cita con el citado 

investigador, para los fines anotados, respetando los protocolos de bioseguridad 

indicados por el Consejo Superior de la Judicatura y el administrador del Edificio 

del Tribunal. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Documento con firma electrónica 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 
Magistrado 

 
La información reportada en la constancia de firma electrónica es suministrada directamente por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA  

JUEZ CIRCUITO 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 CIVIL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 



 

Código de verificación: 

528304fca6c906fa2bb522013cb77d4b875d0088

2eb855ee4e8b1fa4d87c2e52 

Documento generado en 30/07/2020 08:39:50 a.m. 



 

110013103043201900523 01 
Apelación Sentencia – Ejecutivo Singular 

Demandante: Fredy Francisco Espitia Espinosa 
Demandado: Laura Alejandra Suarez Pinto 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA  CIVIL 

 

MAGISTRADA PONENTE: HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

 

Atendido el informe secretarial de esta calenda y de conformidad 

con lo dispuesto en el inc. 3° del art. 14 del D.806 de 2020 en 

concordancia con el art. 322 de la Ley 1564 de 2012, como el recurso 

de apelación no fue sustentado oportunamente, se declara desierto 

el formulado por ambos extremos procesales, contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Cuarenta y Tres Civil del Circuito de Bogotá, 

el 14 de febrero de 2020.  

 

Notifíquese, 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada     

(43201900523 01) 

 

 

Firmado Por: 

 



 

110013103043201900523 01 
Apelación Sentencia – Ejecutivo Singular 

Demandante: Fredy Francisco Espitia Espinosa 
Demandado: Laura Alejandra Suarez Pinto 

 

HILDA  GONZALEZ NEIRA  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 009 SUPERIOR SALA CIVIL DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

06b3f1d103af8788f373a0ee7086348e3f49eb8ae850b4f3868539a2

a91926cd 

Documento generado en 11/08/2020 04:23:25 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. N° 11001 31 99 001 2017 92744 01 

 
Con vista en lo anunciado en sesión de audiencia de la misma fecha, así como de 

lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del Código General del Proceso, se ordena oficiar 

al Despacho del Magistrado Moisés Rodrigo Mazabel Pinzón del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sección Primera Mixta - Oral – para que a costa de 

las partes de este asunto, se expidan copias digitales de las pruebas técnicas vertidas en 

el interior de la Acción Popular No. 253073333 001 2014 00373 01 de Clímaco Pinilla 

Poveda contra el Municipio de Fusagasugá, Cundinamarca y sean remitidas con destino 

a este proceso. 

 

Asimismo, para que se sirva informar el estado actual de la acción constitucional 

precitada. Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese1, 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  AYALA PULGARIN  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 017 CIVIL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 791086781d006f015d8bc41664d5c9999bb7a2add483f07e679f13c56d54609a 

Documento generado en 11/08/2020 04:18:58 p.m. 

                                                           
1 Para consultar expediente digital siga este link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-civil-despacho-17/14 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/14
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/14


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación 002 2019 00254 01 

 

Por encontrarse legalmente procedente, el Despacho dispone: 

 

Admitir en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la providencia calendada 21 de julio 

de 2020, emitida por la Superintendencia de Sociedades – 

Delegatura Para Procedimientos Mercantiles. 

 

Una vez cobre ejecutoria esta providencia, regrese al Despacho 

para lo que corresponda.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 
Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Rad. 002-2019-00213-01 

 
 
Revisada la actuación que precede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante contra la sentencia anticipada parcial proferida el 

5 de junio de 2020 por el Grupo de Jurisdicción Societaria I de la 
Superintendencia de Sociedades. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este proceso el trámite consagrado en 
el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, con el objetivo de 
resolver la apelación instaurada contra el fallo de primer grado. 

 

TERCERO: De conformidad con el inciso 2 del canon 14 ibidem, 
se CORRE traslado a la parte apelante para sustentar los reparos que, 
de manera concreta, formuló contra la sentencia del a quo, término de 

5 días que se contabilizará una vez quede ejecutoriado el numeral 

primero de esta decisión.  
 
Transcurrido dicho lapso, de la sustentación presentada se 

correrá traslado al extremo contrario por el término de 5 días. 
 
Por Secretaría contrólense los mencionados términos, para que, 

vencidos, se ingrese el expediente al Despacho a fin de proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Los memoriales correspondientes deberán ser enviados, 

preferiblemente, a la dirección de correo electrónico: 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 
Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Rad. 003-2019-02669-01 

 
 
Revisada la actuación que precede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante contra la sentencia anticipada proferida el 24 de 

marzo de 2020 por la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este proceso el trámite consagrado en 
el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, con el objetivo de 
resolver la apelación instaurada contra el fallo de primer grado. 

 

TERCERO: De conformidad con el inciso 2 del canon 14 ibidem, 
se CORRE traslado a la parte apelante para sustentar los reparos que, 
de manera concreta, formuló contra la sentencia del a quo, término de 

5 días que se contabilizará una vez quede ejecutoriado el numeral 

primero de esta decisión.  
 
Transcurrido dicho lapso, de la sustentación presentada se 

correrá traslado al extremo contrario por el término de 5 días. 
 
Por Secretaría contrólense los mencionados términos, para que, 

vencidos, se ingrese el expediente al Despacho a fin de proferir la 
decisión que en derecho corresponda. 

 
Los memoriales correspondientes deberán ser enviados, 

preferiblemente, a la dirección de correo electrónico: 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Rad. 004-2018-00270-01 
 

 
Del dictamen rendido por la perito córrase traslado a las partes 

por el término de tres (3) días, para que eleven las manifestaciones 

que consideren necesarias, de conformidad con el artículo 228 del 
Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



ASESORIAS SAN BUENAVENTURA 
PERITO AVALUADOR DE DAÑOS Y PERJUCIOS 

Y BIENES INMUBLES, BIENES MUBLES, VEHICULOS, INDUSTRIA, BIENES INMUBLES 
RURALES Y URBANOS 

CARRERA 94 No. 42 – 14 SUR de la ciudad de Bogotá, 
Tel: 2646099, Celular 3202947182, 3178793016. 

Correo Electrónico ASSB53@GMAIL.COM 
 

 

Honorable Magistrado  
Doctor: JULIÁN SOSA ROMERO. 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA -  SALA CIVIL 
E.S.D. 

 

 

Referencia: Proceso Verbal: No. 04-2018-00270-01 

   De: MARIA LUZ CASTRO QUIÑONES. 
   Contra: YOLANDA AVELLA MAHECHA quien representa a las menores YOLY PAOLA 
                                                                GARCES ABELLA y YULIA ALEXANDRA GARCES AVELLA. 
   Asunto: DICTAMEN PERICIAL PARA AVALUAR Y DETERMINAR EL VALOR COMERCIAL DEL  
                                                                 INMUEBLE UBICADO EN LA DIAGONAL 50S SUR No. 13 A – 16 de la ciudad de 
                                                                 Bogotá, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40170978 Zona Sur  
                                                                 De Bogotá. 

 

 
BUENAVENTURA URIBE HIGUERA, mayor de edad, residente y con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.291.473 de Bogotá, obrando en 
mi calidad de PERITO AVALUADOR DE BIENES INMUEBLES, me permito presentar 
dictamen pericial solicitado, por la demandante señora MARIA LUZ CASTRO 
QUIÑONES y el doctor MARIO DE JESUS CEPEDA MANCILLA quien es su apoderado, 
en el proceso de la referencia, en cumplimiento a  la orden impartida de Oficio por 
el Honorable Magistrado Doctor: JULIÁN SOSA ROMERO, en el sentido de … 
“DETERMINAR EL VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN LA DIAGONAL 
50S SUR No. 13 A – 16 DE LA CIUDAD DE BOGOTA INDETIFICADO CON LA 
MATRICULA INMOBILIARIA No. 50S-40170978 “… lo que me permito presentar de 
la siguiente manera: 
 

PRESENTACION, IDENTIFICACION, EXPERIENCIA: 
  
Me he desempeñado como PERITO AVALUADOR desde el año 2000, en CORPOLONJAS 
DE COLOMBIA, y desde el año 1995, como AUXILIAR DE LA JUSTICIA en el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, en la ciudad de Bogotá, presentando varios y distintos  
DICTAMENES  PERICIALES, en diferentes materias como CIVIL, LABORAL, PENAL, Y DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO, en los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES, DEL CIRCUITO, 
LABORAL, PROMISCUOS; de la ciudad de Bogotá, en Bucaramanga,  Tunja, Ramiriqui, 
Combita, Fusagasugá, Chía; Soacha, Viracha y FISCALIAS  LOCALES Y SECCIONALES DE 
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION y en la SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL DISTRITO 
CAPITAL DE BOGOTA. 
 
DATOS PERSONALES: 
 

1) MI Nombre: Buenaventura Uribe Higuera. 
Identificación; C.C. No 19.291.473 de Bogotá. 
Mi profesión: Auxiliar de Justicia “PERITO AVALUADOR”. 
Inscrito en la lista de auxiliares de la justicia “en el cargo de Perito Evaluador, 
Secuestre, en cargo de Secuestre hasta el año 2011; esta fecha hasta hoy solo perito 
Evaluador. Realice varios Seminarios en la Universidad la Gran Colombia, y en 
Corpolongas de Colombia en varias oportunidades, y actualizaciones. 
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2) El lugar de mi residencia en la Carrera 94 No 42 – 14 sur barrio las Brisas de la 
localidad Octava de Bogotá, tel. fijo 2646099, celulares No 3202947182- 
3178793016, correo assb53@gmail. Com. 

 
3) He rendido dictámenes como Auxiliar dela Justicia en el cargo de PERITO 

AVALUADOR DE BIENES INMUEBELS Y DEÑOS Y PERJUICIOS, en los distintos 
Tribunales y Juzgados del país que me han designado, en los diferentes procesos, 
que me permito relacionar a continuación: 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (32) Civil Municipal de Bogotá. 
    Proceso   No 2009- 0352- 
   Dte: Banco BCSC S.A. 
   Ddo. Maythe Cristina Arciniegas Fernández 
 
Juzgado (14) Catorce Civil Municipal de Bogotá. 
       Proceso   No 2009- 584 
      Dte: B. C. S.    S. A:  
      Ddo: José Antonio Misael Pardo Ballesteros  
 
Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Bogotá. 
      Proceso   No 2015- 0412- 
      Dte:  Luz Helena ubaque Camargo 
      Ddo: Samuel Efraín Godoy Dayan y otros 
 
Juzgado Sexto (6) de familia de Bogotá. 
      Proceso   No 2013- 118  
     Dte. Martha Isabel Rodríguez Samaca 
    Ddo. Víctor Armando Cortes Torres 
 
Juzgado (3) Tercero de pequeñas Causas y competencias            
     Múltiples de Bogotá. 
     Proceso    No 2016 – 0264 
    Dte. Banco Davivienda S. A. 
    Ddo. HaidyTatiana Martínez García     
 
Juzgado (51) Cincuenta y uno Civil del Circuito de Bogotá.  
       Proceso    No 2011 – 0702 
      Dte. Manuel Ignacio Rey Sánchez 
      Ddo. Jorge Humberto Botero gil y otros. 
 
Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Ramiriqui (Boyca) 
       Proceso   sucesión No 1992- 3740 
       De. Virginia Aguirre vda de Vargas y otros. 
       Causante. Antonio Vargas Sanabria  
 
Juzgado (47) Cuarenta y siete Civil municipal de Bogotá. 
           Proceso       No 2006- 844 

Dte. Carlos Alfonso Suarez Suarez  
Ddo. Carlos Alberto Moreno Salcedo y Isabel Serrano Botia 

 
Juzgado (78) Setenta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá. 
      Proceso   No 2005- 0780 
        Dte. Gustavo Albarracín Castro 
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        Ddo. Hugo Chaparro. 
 
Juzgado (50) Cincuenta Civil Municipal de Bogotá. 
        Proceso   No 2010 – 057 
        Dte. Milton Hernán Bohórquez Muñoz 
        Ddo. Gilmar Hernán Bohórquez muñoz 
 
Juzgado (15) Quince Civil del Circuito de Bogotá. 
       Fiscalía 136- 
       Proceso    No 2016-  252 
       Dte. Blanca Stella Caballero 
       Imputado. Mauricio Domínguez Álvarez. 
 
Juzgado (49) Civil del Circuito de Bogotá. 
        Proceso No 2009 – 0679 
        Dte. Condesa Enel S. A. 
        Ddo. Edificio Katherine P.H. 
 
Juzgado (26) Veintiséis Civil del Circuito de Bogotá. 
         Tribunal Superior del Distrito judicial de Bogotá 
         Proceso    No 2013 – 0862 – 
         Dte. Álvaro Báez Pabuena 
         Ddo. Q. B. E. Seguros S. A. 
 
Juzgado (1) Primero Civil del Circuito de Bogotá. 
        Proceso     No 2001 – 0813- 
        Dte. Hospital San Ignacio de Bogotá. 
        Ddo. Rosa María Chacón López. 
 
Juzgado primero (1) Civil del Circuito de Funza. 
       Proceso    No 2010 – 0935 
      Dte:  
      Ddo. Marco Tulio Sment Arias. 
 
Juzgado (9) Noveno Civil Municipal de Bogotá. 
       Proceso   No 2010- 083 
       Dte.  
       Ddo. Cristina Sierra. 
 
Juzgado (11) Once Civil Municipal de Bogotá. 
      Proceso   No 2009 – 631 
      Dte. Martínez Pantoja & cia Limitada No Net 9001749639- 
      Ddo. Tshirt class  Ltda. No Net 9005966188; Alonso Camacho Quijano, Mary Luz      
      Sorazipa Villamil- 
 
Juzgado (74) Setenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá. 
       Proceso   No 2013 – 0461- 
       Dte: Distribuidora Dalsan S. A. 
       Ddo. Mario Javier Nieto Gómez. 
 
Juzgado (4) Cuarto Civil Municipal de Bogotá. 
       Proceso    No 2011 – 0600 
       Dte. Paulo Rene Téllez Hernández 
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       Ddo. Luis Alberto Bolívar Barrera. 
 
Juzgado (13) Trece Civil del Circuito de Bogotá. 
         Proceso No 2015 – 0529 
         Dte. Mary Luz Pinzón de Bejarano 
         Ddo. 
 
Juzgado (4) Cuarto Civil Municipal de Bogotá. 
         Proceso   No 2010 – 055 
         Dte. Banco Colpatria Multibanca 
         Ddo. María Oliva Celeita de Cubillos 
 
Juzgado (48) Civil Municipal de Bogotá. 
         Proceso   No 2014 – 0480. 
         Dte. Efraín Molano Rodríguez 
         Ddo. 
 
Juzgado (13) Trece Civil Municipal de Bogotá. 
        Proceso       No 2016 – 310 
        Dte. Plasma Hierros S. A.  
        Ddo. Metalúrgica    F. D. C. 
 
Juzgado (49) Civil municipal de Bogotá. 
        Proceso   No   2011- 1529. 
        Dte. David Gonzales Mongui 
        Ddo. Lilio Alfonso Moreno Muñoz 
 
Juzgado (31) Treinta y Uno Civil del Circuito de Bogotá. 
         Proceso      No   2015 – 1390 
         Dte: Mercedes Vanegas Meléndez 
         Ddo. Carlos Alberto Toledo Guevara 
Juzgado (32) Treinta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
        Proceso No 2017- 529 
        Dte. Maruryn Donatti Gaitán 
       Ddo, Jaime Puerto plata. y personas indeterminadas 
 
Vengo desarrollando mi labor de perito Avaluador dese el año 1996, he hecho más 110 
avalúos en los diferentes Despachos. 
 
A finales del año de 1995, me inscribí como auxiliar de la justicia, en los cargos de 
Secuestré y perito Avaluador, con el lleno de los requisitos y documentos que en ese 
momento el Consejo Superior de la Judicatura, solicitaba que se debían allegar con el 
respectivo formulario, fui aceptado en listas de auxiliares de Justicia que para ese 
momento era de cinco años, desde el momento en que fui admitido hasta la fecha no 
he tenido, ni existe llamado de atención o requerimiento por parte de los Despachos y 
del Consejo Superior de la Judicatura, como se puede indagar. 
 
Los métodos, exámenes, experimentos e investigaciones efectuadas  son las 
consagradas  en la resolución No 620 del año 2008, y que fue expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi; y con lo dispuesto  en el artículo 133 del decreto 70 del año 
2011,  y con las demás disposiciones  dispuestas y reglamentadas  para el buen 
desempeño de la labor como lo deja ver el artículo 7 del decreto  3496 de 1993, y que 
es concordante con el precepto  4 de ley 14 de 1983, y modificada  por la ley 75 de 
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1986, y con las demás normas existentes para el tratamiento de los avalúos, a nivel 
nacional. 
 
Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas son y 
se han realizado dentro de lo ordenado en la resolución 620 del año 2008 y que fue 
expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, órgano rector, y teniendo en 
cuenta las disposiciones del artículo 133 del Decreto 70 de 2011, como a las demás 
disposiciones reglamentadas en materia artículo 7 del Decreto 3496 del año 1993, y las 
que correspondan dentro del presente. 
 
Con el dictamen adjunto y relaciono los documentos e información recopilada y 
utilizada para elaboración del presente dictamen pericial, como lo ordena y está 
dispuesto en el artículo 226 del Código General del Proceso, y las demás disposiciones 
de ley.  

METODOLOGIA EMPLEADA: 
 
Método comparativo de mercado:  
 
Técnica valuadora que se busca establecer el valor comercial del bien inmueble, a partir 
del estudio de ofertas o tasaciones recientes; de bienes semejantes y comparables al 
del objeto de Avaluó, tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas 
e interpretadas, para llegar a la estimación del valor. 
 
Método de encuestas directas para el inmueble (comparativo).  
 
Se encontró mediante oferta de inmuebles, la mayoría incluye como el que se avalúa. 
 
Para determinar el precio del bien inmueble, se empleó una combinación de 
metodologías de aceptación universal, estas fueron, encuestas Directas y Estudio de 
Mercado; se complementó este proceso con investigaciones directas e indirectas que 
dieron como consecuencia una tendencia histórica de comportamiento de los precios 
de los inmuebles en sector de referencia. 
 
Que el avaluó que presento ante el Despacho; se rige por lo dispuesto en la resolución 
No 620 del año 2008, y confiere a lo que los estatutos aprobados por el Decreto 2113 
de 1992, Decreto 208 de 2004 y Decreto 1420 de 1998. Y con lo dispuesto en el artículo 
3 del Decreto 70 del 2011; jurídico precepto 4, Ibídem, económico, 5, fiscal artículo 6, 
ejusden. 

ANTECEDENTES: 
 
Por solicitud y designación de la demandante señora MARIA LUZ CASTRO QUIÑONES y 
el doctor MARIO DE JESUS CEPEDA MANCILLA quien es su apoderado, en el proceso de 
la referencia, se solicita realizar pericia, para determinar el AVALUO COMERCIAL, del 
predio Inmueble casa de tres Pisos con su respectiva terraza, y con un área 105 (m2) 
(164,06 v2), área construida 320.2,5 (m2) localizada en la Diagonal 50 C SUR No 13 A -  
16 (hoy calle 50 C SUR No. 12 C - 14), barrio Consuelo; de la localidad de Rafael Uribe 
Uribe, en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, para efectos de dar cumplimiento a lo 
ordenado como PRUEBA DE OFICIO por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá SALA CIVIL. 
 

REQUERIMIENTO: 
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Se requiere conocer y establecer el valor del inmueble materia del proceso DEMANDA 
DE NULIDAD  DE ESCRITURA PUBLICA (No. 2679 del 17 de agosto  del 2011), identificado 
y distinguido con la matrícula inmobiliaria No 50S-40170978, cedula catastral No 50CS 
13 A17, chip No. AAA00XSKL, numero de predial 11001011418230065000300000000; 
de la Oficinas de  Registro  e Instrumentos  Públicos – Zona Sur de la ciudad de Bogotá; 
como lo que le concierne  al Catastro Distrital, a fin  de determinar  la cuantía  del 
proceso  de conformidad  como lo indica  el numeral  3 del artículo 26 del Código 
General del proceso. 

PROCEDIMIENTO UTILIZADO: 
 
Para presentar este dictamen, he tenido en cuenta el Método Comparativo del 
Mercado de oferta y demanda, técnica valuatoria que busca establecer el valor de los 
INMUBLES materia de este dictamen y proceso, a partir del estudio de ofertas y 
demanda de los distintos inmuebles, muy parecidos o semejantes, de igual área y 
características al por avaluar ubicados en la Zona de Rafael Uribe Uribe, Barrio El 
Consuelo, al igual los conceptos que la doctrina y jurisprudencia nacional vigente, 
aplican para este tema, así como y de acuerdo a mi leal saber y entender, con una 
experiencia como perito por espacio de ms de 24 años procedo rendirlo así: 
 

DESARROLLO DE LA PERICIA: 
- 

Procedí a revisar en forma exhaustiva la demanda y todos los documentos que me 
fueron puestos a la vista y que conforman el expediente y la observación física del 
inmueble trasladándome al mismo, además con base en los siguientes elementos de 
análisis. 
 

UBICACIÓN DE INMUEBLE: 
 
Se trata de un LOTE DONDE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA UNA CASA DE TRES (3) PISOS 
CON SU RESPECTIVA TERRAZA, en el Barrio el Consuelo de la localidad de Rafael Uribe 
Uribe de la ciudad de Bogotá Distrito Capital, distinguido con la matricula inmobiliaria 
No 50S-40170978, de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Bogotá y matricula Catastral No 50CS13 17. 
 

DESCRIPCION Y LINDEROS: 
 
La descripción del inmueble: En el PRIMER PISO se encuentra localizado, a la entrada 
un garaje para tres vehículos, luego se sigue por unas escaleras  que están ubicadas a 
lado izquierdo, a un apartamento, con dos alcobas; pintadas y estucadas, techos 
estucados y pintados, (las paredes presentan Humedades y se levantó el pañete y la 
pintura en varias partes;  luego esta una parte que puede ser utilizad para sala comedor; 
pintada y estucada; techo con placa que separa el segundo piso del primero en 
concreto, luego sigue una cocina, esta con sus respectivos enchapes y cerámicas, sus 
pisos en cerámicas, con su respectivo lavaplatos, y demás implementos;  luego sigue un 
Baño, con sus respectivos enchapes y utensilios como lavamanos ducha y demás 
implementos, ( está en mal estado, de conservación; luego hay un patio de ropas, de 
este punto puede ver toda la construcción hacia la parte de arriba. Volviendo al garaje 
(este se está levantando el pañete en varias partes como se puede ver en álbum o 
estudio fotográfico que anexo) de este por la parte derecha parten las escaleras para 
el segundo piso; estas están totalmente enchapadas y terminada. 
 
SEGUNDO PISO: Se encuentra una sala comedor, sus pisos en cerámicas; paredes 
pintadas y estucadas, en buen estado de conservación, luego se encuentra una cocina; 
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que está totalmente enchapada y el techo pintado, placa que separa el tercer piso en 
concreto, con todos sus utensilios, como su lavaplatos y demás elementos que le 
componen; seguida y cerca de las escaleras que parten para el tercer piso; se encuentra 
un baño, sus paredes enchapadas, con su respectiva  división y ducha, lavamanos e 
inodoro con todas sus partes, ( como ya hice mención de este punto sale las escaleras 
que conducen al tercer piso  estas están enchapas con cerámicas  y totalmente 
terminadas ). 
 
TERCER PISO; Sus pisos en cerámica y totalmente terminados, en este piso se encuentra 
tres alcobas, todas con su respectivas puertas de entrada y ventanas, pisos en 
cerámicas, y paredes estucadas y pintadas, techo estucado y pintado y placa que separa 
el tercer piso de la terraza o cuarto, y un baño con todos respectivos utensilios  y  con 
su respectivo lavamanos y su ducha  inodoro y demás elementos que hacen parte de 
este  y totalmente enchapado, seguido de las alcobas, sigue un patio grande que es 
usado para ropas y descanso, por la parte del fondo parte las escaleras en concreto y 
cemento, sin terminación  en la parte de la terraza  es un salón grade  paredes  y pisos 
en cemento y sin terminar con sus respectivas ventanas,  está cubierta todo con teja 
plástica y una teja casi de sin  terminar toda la construcción en bloque y cemento, toda 
el área;  
 
Es una casa de habitación subdividida en tres (3) plantas o pisos con su respectiva 
terraza, que se encuentra localizada en la Diagonal 50 C SUR No. 13 A – 16 de la ciudad 
de Bogotá (hoy calle 50 C SUR No. 12 C 14), identificada con la Matrícula Inmobiliaria 
No. 50S-40170978 Zona Sur, localizada en la Zona de Rafael Uribe Uribe de la ciudad de 
Bogotá, chip No. AAA00XSKL, numero de predial 11001011418230065000300000000, 
con cedula Catastral No. 50CS 13A 17. LINDEROS ESPECIALES, POR EL NORTE: En quince 
metros (15.00mts) con terrenos de Valerio Muñoz H., con predio demarcado con el No 
12 C -19 sur, POR EL SUR: en quince metros (15.00 mts) con terrenos de la finca, con el 
predio demarcado con el No 12 C-08 sur, POR EL ORIENTE:  en siete metros (7.00 mts), 
con el predio que está ubicado en parte de atrás del inmueble; POR EL OCCIDENTE: en 
siete metros (7.00 mts) con la calle de penetración a la finca. Hoy Calle 50 C Sur, que es 
el frente del inmueble y encierra. 
 

ESPECIFICACIONES: 
 
Su fachada se encuentra en ladrillo presado, con cemento y tiene su entrada principal 
un portón de color café, como se puede ver en el estudio fotográfico, su estructura en 
colonas y vigas de concreto y bloque que compone toda el área, menos el frente que 
está en ladrillo por la en la Diagonal 50 C SUR No. 13 A – 16 de la ciudad de Bogotá (hoy 
calle 50 C SUR No. 12 C 14), y que es la entrada principal del inmueble.   
         

AREAS: 
 

Área del terreno:………………………………………………………………………… 105.oo  Mtrs2. 
Área construida:…………………………………………………………………………. 320.25  Mtrs2. 
 

TRADICION: 
 
El inmueble fue adquirido por las demandadas menores YOLY PAOLA  GARCES  ABELLA 
Y YULIA ALEXANDRA GARCES ABELLA, representas por sus señores padres HENRY 
GARCES PINILLA (Q. E. P. D.) y  YOLANDA AVELLA MAHECHA, mediante la escritura pública 
No 2.679 de fecha 17 de agosto 2011, del Circulo de Bogotá Distrito Capital, Notaria 
Cincuenta y Ocho (58)  del Circulo  de Bogotá, y registrada en la Zona Sur, en la 
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anotación 06 del folio de matrícula 50S-40170978, por venta que les hiciere FLAMINIO 
GARCES RODRIGUEZ,  del lote de terreno en el que está construido el Inmueble Casa de 
tres (3) plantas, y con su respectiva terraza con un área de 105.oo mts2, y con una área 
de construcción 320.25 mts2. 

               AVALUO COMERCIAL: 
 
Teniendo en cuenta todo lo anteriormente descrito se avalúa el inmueble, casa de 
habitación, de tres pisos y con respectiva Terraza, ubicado y localizado en la Diagonal 
50 C SUR No. 13 A – 16 de la ciudad de Bogotá (hoy calle 50 C SUR No. 12 C 14), 
identificada con la Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40170978 Zona Sur, localizada en la 
Zona de Rafael Uribe Uribe de la ciudad de Bogotá, como identificación catastral chip 
No AAA0010XSKL, cedula catastral No 50CS 13A 17,  se trata de uno lote de terreno que 
tiene una área 105, Mts2, y una área construida de No 320.25 mtrs2, que está dentro  
una zona que  encuentra beneficiada con vías de penetración principales; el comercio 
es muy escaso, la valorización es favorable, es una zona que tiene índices de 
inseguridad, el  avaluó que se le asigna es la suma de: CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CINCO  MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS  M/TE 
($475.369.500),  este Avaluó está acorde con lo que dispone el art 444, numeral 4. Y de 
acuerdo como está dispuesto en la resolución 620 de 2008 del 23 de septiembre del 
Instituto Agustín Codazzi . 

ANEXOS: 
 
Me permito allegar los siguientes documentos: 

1- Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 
2- Fotocopia del carnet de AUXILIAR DE JUSTICIA 
3- Fotocopia del carnet del REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES De 

CORPOLONGAS DE COLOMBIA. 
4- Registro fotográfico tomado al inmueble en el interior y exterior. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Se puede notificar  en carrera 94 No 42- 14 sur de la ciudad de Bogotá, teléfono 
3202947182, 3178793016, correo electrónico assb53@gmail.com. 
 
De esta manera dejo rendido el dictamen pericial donde se avalúo el inmueble, el cual 
pongo a disposición y consideración del Despacho del Honorable Magistrado, estando 
dispuesto a aclararlo o adicionar si así lo estiman necesario. 
 
De los Honorables Magistrados, Respetuosamente, 
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: USME  VEREDA:  USME

FECHA APERTURA: 14-02-1994  RADICACIÓN: 1994-22652  CON: CERTIFICADO  DE: 31-01-1994

CODIGO CATASTRAL: AAA0010XSKLCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

GLOBO DE TERRENO QUE HACE PARTE DE LA FINCA DENOMINADA EL CONSUELO, EN EL MUNICIPIO DE USME HOY D.E. DE BOGOTA, QUE SE

DENOMINARA LAS MERCEDES, CON AREA DE 164.06 V.2. Y SUS LINDEROS SON, POR EL NORTE: EN 15 MTS. CON TERRENOS DE VALERIO MU\OZ

SANCHEZ. SUR: EN 15 MTS. CON TERRENOS DE LA FINCA. ORIENTE: EN 7 MTS. CON TERRENOS DE LA FINCA. OCCIDENTE: EN 7 MTS. CON LA

CALLE DE PENETRACION A LA FINCA.

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

3) CL 50C SUR 12C 14  (DIRECCION CATASTRAL)

2) DG 50C SUR 13A 16 (DIRECCION CATASTRAL)

1) LAS MERCEDES
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 26-01-1966 Radicación:

Doc: ESCRITURA 5112 del 20-11-1964  NOTARIA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARDO DE ORTIZ SOFIA      
A: NAVIA HERRERA MERCEDES  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-03-2006 Radicación: 2006-17360

Doc: ESCRITURA 457 del 13-02-2006  NOTARIA SEGUNDA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NAVIA HERRERA MERCEDES      
A: ROBAYO DE CADENA LEONOR  CC# 41603770 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-03-2006 Radicación: 2006-21932

Doc: ESCRITURA 541 del 09-03-2006  NOTARIA 58 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $11,500,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROBAYO DE CADENA LEONOR  CC# 41603770     
A: GARCES RODRIGUEZ FLAMINIO  CC# 4035361 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 14-03-2006 Radicación: 2006-21932

Doc: ESCRITURA 541 del 09-03-2006  NOTARIA 58 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: GARCES RODRIGUEZ FLAMINIO  CC# 4035361 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 31-08-2011 Radicación: 2011-79775

Doc: ESCRITURA 2679 del 17-08-2011  NOTARIA 58 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELACION

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GARCES RODRIGUEZ FLAMINIO  CC# 4035361 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 31-08-2011 Radicación: 2011-79775

Doc: ESCRITURA 2679 del 17-08-2011  NOTARIA 58 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $63,900,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCES RODRIGUEZ FLAMINIO  CC# 4035361     
A: GARCES ABELLA YOLY PAOLA  X   T.I.1.000.590.509 
A: GARCES ABELLA YULY ALEXANDRA  X   T.I.1.000.590.512 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-35898 Fecha: 14-12-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2013-35520 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-16991 Fecha: 05-10-2011

EN SECCION PARTICIPACION TARJETA DE IDENTIDAD INCLUIDA SI VALE ART. 35 D.L.1250/70 OGF/COR23....
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-190582            FECHA: 27-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Rad. 009201900086 01 
 

 
Como quiera que la parte impugnante no sustentó el recurso de 

apelación dentro del término de los cinco días, ordenado mediante 

auto del pasado 23 de julio, el suscrito Magistrado Sustanciador 
DECLARA DESIERTA la alzada que se formuló contra la sentencia de 
primera instancia, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 14 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Lo anterior en armonía, además, con las previsiones del inciso 

final del numeral 3 del artículo 322 del Código General del Proceso, 
conforme al cual el “juez de segunda instancia declarará desierto el 
recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido 

sustentado”. 
 
Devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Rad. 009201900164 01 
 

 
Como quiera que la parte impugnante no sustentó el recurso de 

apelación dentro del término de los cinco días, ordenado mediante 

auto del pasado 23 de julio, el suscrito Magistrado Sustanciador 
DECLARA DESIERTA la alzada que se formuló contra la sentencia de 
primera instancia, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 14 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Lo anterior en armonía, además, con las previsiones del inciso 

final del numeral 3 del artículo 322 del Código General del Proceso, 
conforme al cual el “juez de segunda instancia declarará desierto el 
recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido 

sustentado”. 
 
Devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

 
Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Rad. 010-2017-00347-01 

 

 
Revisada la actuación que precede y en acatamiento a lo dispuesto en 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: IMPRIMIR a este proceso el trámite consagrado en el 

artículo 14 de la normativa referida, con el objetivo de resolver la apelación 
instaurada contra la sentencia de primer grado. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el inciso 2 del canon 14 ibidem y dado 
que el término para solicitar pruebas en segunda instancia ha fenecido, se 

CORRE traslado a la parte apelante para sustentar los reparos que, de 
manera concreta, formuló contra el fallo del a quo dentro de los 5 días 

siguientes a la notificación de esta decisión. 
 
Transcurrido dicho lapso, de la sustentación presentada se correrá 

traslado al extremo contrario por el término de 5 días. 
 
Por Secretaría contrólense los mencionados términos, para que, 

vencidos, se ingrese el expediente al Despacho a fin de proferir la decisión 
que en derecho corresponda. 

 
Los memoriales correspondientes deberán ser enviados, 

preferiblemente, a la dirección de correo electrónico: 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: Por otra parte, con base en el inciso quinto del artículo 

121 del C. G. del P., de antemano se PRORROGA el plazo para desatar la 
instancia en 6 meses. Contra esta determinación no procede recurso alguno.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Rad. 011201800287 01 
 

 
Como quiera que la parte impugnante no sustentó el recurso de 

apelación dentro del término de los cinco días, ordenado mediante 

auto del pasado 28 de julio, sin que para tal fin pueda tenerse en 
cuenta el escrito presentado extemporáneamente el 6 de agosto de esta 
anualidad, el suscrito Magistrado Sustanciador DECLARA DESIERTA 

la alzada que se formuló contra la sentencia de primera instancia, de 
conformidad con el párrafo 3 del artículo 14 del Decreto Legislativo 
806 de 2020. 

 
Lo anterior en armonía, además, con las previsiones del inciso 

final del numeral 3 del artículo 322 del Código General del Proceso, 

conforme al cual el “juez de segunda instancia declarará desierto el 
recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido 
sustentado”. 

 
Devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 
Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Rad. 011-2018-00452-01 

 
 
Revisada la actuación que precede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante contra la sentencia proferida el 14 de febrero de 

2020 por el Juzgado Once Civil del Circuito de esta ciudad. 
 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este proceso el trámite consagrado en 
el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, con el objetivo de 
resolver la apelación instaurada contra el fallo de primer grado. 

 

TERCERO: De conformidad con el inciso 2 del canon 14 ibidem, 
se CORRE traslado a la parte apelante para sustentar los reparos que, 
de manera concreta, formuló contra la sentencia del a quo, término de 
5 días que se contabilizará una vez quede ejecutoriado el numeral 

primero de esta decisión.  

 
Transcurrido dicho lapso, de la sustentación presentada se 

correrá traslado al extremo contrario por el término de 5 días. 
 
Por Secretaría contrólense los mencionados términos, para que, 

vencidos, se ingrese el expediente al Despacho a fin de proferir la 

decisión que en derecho corresponda. 
 
Los memoriales correspondientes deberán ser enviados, 

preferiblemente, a la dirección de correo electrónico: 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



República de Colombia 

 

        Tribunal Superior  

Distrito Judicial de Bogotá 

          Sala Civil 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

 

Magistrada Ponente 

NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARÓN 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

. 

Asunto:  Impedimento 

Demandante: Patricia Leonor Brito Caldera y otro 

Demandado: Compañía de Medicina Prepagada y otro. 

Radicado:  11001-3103-015-2011-00052-02. 

 

 

Decídese el impedimento manifestado por la Magistrada 

Ponente -Dra. Adriana Saavedra Lozada-, para conocer del 

proceso de la referencia, con fundamento en los numerales 7° y 8° 

del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

La prenombrada funcionaria judicial aduce estar incursa 

en la citada causal 7ª, porque aunque viene conociendo de este 

asunto, hace poco se enteró de que la parte demandante formuló 

en su contra  “una queja de orden disciplinario que actualmente se 

tramita ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
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Superior de la Judicatura”, trámite en el que fue aperturada la 

investigación respectiva.  

 

Invoca, también, el motivo impeditivo contemplado en el 

numeral 8°, por cuanto compulsó copias para que fuese 

investigada disciplinariamente la apoderada de los demandantes, 

Mónica Patricia Brito Caldera, por la gestión judicial desplegada 

dentro de este juicio, amén que aquella es hermana de Patricia 

Leonor Brito Caldera. 

 

Arguyó, además, que esa disputa ante el juez 

disciplinario, en donde intervienen “la apoderada judicial, la 

relación de familia que existe entre ella y los demandantes como 

disciplinados y las mías como denunciante, genera un innegable 

efecto de la percepción de la parte con su juez, lo que apareja con 

ello un velo de incertidumbre de cara a la imparcialidad y 

objetividad de la resolución que defina en segunda instancia su 

apelación”. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La jurisprudencia sostiene que el impedimento es “un 

mecanismo que le permite al juzgador declararse separado del 

conocimiento de un determinado asunto, cuando su objetividad 

para conocer de él con el equilibro exigido, se vea afectada por 

factores que resultan incompatibles con la rectitud en la 

administración de la justicia, como son el afecto, el interés, los 

sentimientos de animadversión o el amor propio del funcionario”; 

empero, la figura en cuestión no “autoriza sustraerse de la 

competencia atribuida para conocer y resolver una determinada 
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controversia, sino únicamente en los casos que, con criterio 

taxativo, ha establecido el legislador, en los cuales, atendidas las 

condiciones subjetivas del fallador, no es posible asegurar la 

imparcialidad y el ánimo sereno con el que debe concurrir a 

decidirla”1. 

 

2. El numeral 7° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, prevé como motivo de impedimento “Haber formulado 

alguna de las partes, su representante o apoderado, denuncia 

penal o disciplinaria contra el juez, su cónyuge o compañero 

permanente, o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, 

antes de iniciarse el proceso o después, siempre que la denuncia 

se refiera a hechos ajenos al proceso o a la ejecución de la 

sentencia, y que el denunciado se halle vinculado a la 

investigación”.  

 

Por tanto, la estructuración de dicha causal de 

impedimento presupone la concurrencia de los requisitos 

siguientes: a) Que la denuncia penal o disciplinaria haya sido 

incoada antes de iniciarse el proceso o después, siempre que la 

denuncia verse sobre hechos ajenos a éste o a la ejecución de la 

sentencia; y b) que el denunciado esté vinculado a la 

investigación, requisito este último que, a su vez, exige la apertura 

de la investigación o de la orden de vinculación  -art. 91 de la Ley 

734 de 20022-. 

 

En cuanto a que la denuncia trate sobre hechos ajenos 

al proceso, según la doctrina, “sí la denuncia (…) tiene como 

causa algo ocurrido dentro del proceso no se ha erigido la 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, auto de 2 de mayo de 2014, exp. 
2009-00512-01, entre otros. 
2 Ley que será derogada a partir de 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 

2019. 
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circunstancia como causal generadora de la recusación3 con el fin 

de poner coto a la maniobra de denunciar al juez sobre la base de 

cualquier irregularidad observada dentro del mismo proceso para 

buscar su desvinculación”4. 

 

Dicho esto, en contraste con la documental acopiada, 

junto con la consulta de procesos arrojada en la página de la 

Rama Judicial, ningún reparo merece la existencia del trámite 

disciplinario contra la ponente del sub júdice5, cuya queja fue 

interpuesta el 15 de enero de 2019, es decir, después de asignado 

el conocimiento del asunto en esta instancia, lo cual ocurrió el 8 

de marzo de 2018; incluso, después de que la ahora cognoscente 

asumiría el estudio del mismo, tras aceptar el impedimento de la 

Magistrada a quien primigeniamente fue asignado por reparto  -

Dra. Clara Inés Márquez Bulla-. 

 

De igual modo, también está acreditado que fue abierta 

la investigación disciplinaria, por auto proferido el 13 de febrero de 

2019. Sin embargo, a juzgar por lo reportado en el sistema de 

consulta de procesos, la génesis de ese proceso disciplinario, 

reside en este trámite, pues, allí reporta  “QUEJA CONTRA 

MAGISTRADA PRO (sic) PRESUNTAS IRREGULARIDADES 

CON OCASIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

RADICADO No. 20110052 (RC 19289) DC”. 

 

Siendo ello así, por versar dicho juicio disciplinario sobre 

hechos relacionados con el litigio de que aquí se trata, resulta 

evidente la ausencia de todos los presupuestos exigidos por el 

legislador para la estructuración de la susodicha causal de 

                                                           
3 Para el caso en estudio debe entenderse como impedimento. 
4 LÓPEZ BLANCO Hernán Fabio, Código General del Proceso- Parte General, Editores Dupre 
5 Proceso 110010102000-2019-00032-00- M.P. Fidalgo Estupiñan Carvajal. 
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impedimento, lo cual da al traste con su aceptación. 

 

Es del caso aclarar que aunque el pasado 23 de abril de 

2020, en el marco de una acción de tutela formulada por Patricia 

Leonor Brito Caldera  (Rad. 2020-00418), la suscrita aceptó el 

impedimento alegado por la Magistrada Adriana Saavedra Lozada 

para conocer de la misma, fundado en la existencia del aludido 

asunto disciplinario, la causal allí invocada fue la descrita en el 

numeral 11° del artículo 56 de la Ley 906 de 2004, precepto cuyos 

ingredientes normativos son disimiles a los exigidos en el numeral 

7° del canon 141 del C.G.P, pues, entre otros, sea dicho de paso, 

no reclama que la denuncia esté relacionada con hechos ajenos 

al proceso, como sí lo contempló el legislador en el estatuto 

general procesal. 

 

Así, al margen de esa decisión fundada en la causal 

contemplada en otra codificación, en esta oportunidad, la razón 

impeditiva pretextada en comento, en estrictez, no reúne los 

presupuestos requeridos por la norma aquí aplicable para su 

configuración. 

 

3. En lo que toca a la circunstancia descrita en el 

numeral 8°  “Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, 

denuncia penal o disciplinaria contra una de las partes o su 

representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para 

intervenir como parte civil o víctima en el respectivo proceso 

penal”, tampoco convergen los componentes exigidos para su 

conformación. 

 

Según muestra el dossier, en el auto de 21 de mayo de 
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20196, la funcionaria ponente compulsó copias ante “la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá” contra la abogada Mónica Brito Caldera, quien 

representaba al extremo actor, con el objeto de que fuera 

investigada  “ante el actuar dilatorio que ha efectuado dentro del 

asunto, como el trato irrespetuoso que en sus memoriales ha 

propiciado hacía los integrantes de esta Corporación, no solo en 

su lenguaje, sino en el alcance de sus acusaciones”. 

 

Empero, esa profesional del derecho ya no ostenta la 

calidad de apoderada judicial de Patricia Brito Caldera, por cuanto 

el día 8 de noviembre de 2019 presentó renuncia al mandato 

conferido y la demandante manifestó estar enterada de la misma, 

razón por la cual fue aceptada en el auto de 4 de marzo de 2020, 

poniendo así fin a esa representación judicial, a la luz de lo 

dispuesto en el artículo 76 del C.G.P.; inclusive, la parte actora 

manifestó que su defensa la asumió una defensora pública. 

 

Luego, en el momento actual, la causal de impedimento 

en estudio no se estructura, habida cuenta que la denunciada 

disciplinariamente ya no ostenta la calidad de apoderada judicial 

de la demandante, pues la renuncia al mandato puso fin al mismo; 

por consiguiente, los supuestos de la causal 8ª del artículo 141 no 

se reúnen a cabalidad. 

 

Por lo demás, el lazo filial que une a la demandante con 

su ex - apoderada, carece de la virtualidad para configurar el 

motivo de impedimento alegado, porque la norma no lo contempla 

como supuesto fáctico del mismo, en tanto que reclama ese 

parentesco pero respecto del juzgador -denunciante o quejoso-, 

                                                           
6 Folios 519  521 del Cuaderno N°. 22. 
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más no entre el denunciado y una de las partes.   

 

4. En suma, tampoco se avizora un hecho inequívoco de 

estar en entredicho la ecuanimidad e imparcialidad de la 

juzgadora ponente para fallar en derecho el asunto, como 

tampoco de la existencia de algún afecto, interés, sentimientos de 

animadversión o de amor, que compelan su recto actuar. 

 

5. Así las cosas, no hay lugar a aceptar el impedimento 

aquí expresado por la Magistrada Ponente de este asunto. 

 

Por lo brevemente expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Primero.-  DECLARAR INFUNDADO el 

impedimento manifestado por la Magistrada Adriana Saavedra 

Lozada para continuar conociendo del proceso de la referencia. 

 

Segundo.- Por Secretaría, remítase el expediente al 

Despacho de la Magistrada Sustanciadora, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARÓN 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 
Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Rad. 017-2019-00106-01 

 
 
Revisada la actuación que precede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandada contra la sentencia proferida el 18 de febrero de 

2020 por el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Bogotá, D. C. 
 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este proceso el trámite consagrado en 
el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, con el objetivo de 
resolver la apelación instaurada contra el fallo de primer grado. 

 

TERCERO: De conformidad con el inciso 2 del canon 14 ibidem, 
se CORRE traslado a la parte apelante para sustentar los reparos que, 
de manera concreta, formuló contra la sentencia del a quo, término de 
5 días que se contabilizará una vez quede ejecutoriado el numeral 

primero de esta decisión.  

 
Transcurrido dicho lapso, de la sustentación presentada se 

correrá traslado al extremo contrario por el término de 5 días. 
 
Por Secretaría contrólense los mencionados términos, para que, 

vencidos, se ingrese el expediente al Despacho a fin de proferir la 

decisión que en derecho corresponda. 
 
Los memoriales correspondientes deberán ser enviados, 

preferiblemente, a la dirección de correo electrónico: 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación 11001310302020170035502 

 

Superado el lapso de interrupción ordenado en auto del 24 de julio 

pasado, se reanuda la presente causa. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito que precede y lo 

previsto en el artículo 316 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO que hace el señor apoderado 

de la parte demandante, respecto del recurso extraordinario de 

casación instaurado contra la sentencia proferida por la 

Corporación el 19 de junio de 2020, en el asunto de la referencia. 

 

2. ABSTENERSE de condenar en costas –numeral 2 del artículo 

316 ibídem. 

 

3. ORDENAR que por secretaría se de cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 7.3. del citado pronunciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 



 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación 110013103022 2018 00260 01 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito que precede y lo 

previsto en el artículo 316 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO que hacen los apoderados de los 

extremos procesales, respecto de los recursos de apelación 

interpuestos contra la sentencia calendada 26 de noviembre de 

2019, proferida por el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de esta 

ciudad. 

 

2. ABSTENERSE de condenar en costas –numeral 1 del artículo 

316 ibídem. 

 

3. ORDENAR que por secretaría se disponga la devolución del 

expediente al Juzgado de origen. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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110013103029201700335 03 

Clase de Juicio: Ejecutivo 

Demandante: TRANSCARIBE LTDA 

Demandado: NIKOIL ENERGY SUCURSAL COLOMBIA Y OTROS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL  

 

MAGISTRADA PONENTE: HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

I.- OBJETO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso subsidiario de 

apelación interpuesto por el procurador judicial del extremo pasivo 

contra la providencia del 07 de noviembre de 2019, proferida por el 

Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá. 

 

II. ANTECEDENTES  

 

1. En el auto impugnado la a quo, dispuso decretar las 

medidas cautelares consistentes en: (i) el embargo y retención 

preventiva de las sumas de dinero que posean las convocadas en 

las cuentas corrientes, de ahorro, y demás depósitos bancarios 

denunciados en su escrito, y (ii) el embargo y retención de las 

sumas de dinero pendientes por cancelar por las convocadas a 

Ecopetrol S.A, Gas Natural S.A, Trafigura, Pegasus Blending 

Internacional S.A. ESP. De otra parte, denegó la cautela pretendida 

en el literal a) del escrito de medidas, en lo atinente a la razón 

social; e impartió orden secretarial para cumplir los autos visibles a 
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Clase de Juicio: Ejecutivo 

Demandante: TRANSCARIBE LTDA 

Demandado: NIKOIL ENERGY SUCURSAL COLOMBIA Y OTROS  

 

folios 96 y 108, en cuanto a la entrega de depósitos judiciales de la 

demandada Tecnicontrol SAS. 

 

2. Inconforme, la parte demandada NIKOIL ENERGY CORP 

SUCURSA COLOMBOA, recurrió dicha providencia y en subsidio la 

apeló, para lo cual indicó que el decreto de las cautelas desconoce 

abiertamente el incumplimiento legal en el incurrió la parte actora al 

no constituir con anterioridad la caución ordenada en proveído del 7 

de noviembre de 2018; y, por ende, su proceder fue extemporáneo, 

debido a su falta de diligencia. Por tanto, indicó que las medidas 

decretadas son lesivas en cuanto a la seguridad jurídica, por cuanto 

se constituyó la caución 6 meses después de haber sido ordenada, 

lo cual transgrede el derecho al debido proceso.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

La determinación censurada en torno a los numerales 1º y 2º, 

será confirmada esta instancia por las razones que a continuación 

se exponen: 

 

1.- Las cautelas son instrumentos con los cuales se garantiza, 

asegura o protege, en forma provisional, la integridad de un derecho 

o la efectividad de los resultados de un proceso, por virtud del 

peligro que implica la tardanza en su tramitación. 

 

Dada su naturaleza preventiva, tales medidas pueden afectar el 

debido proceso al restringir los derechos de una persona antes de 

ser condenada en juicio, por esta razón, los distintos ordenamientos 

jurídicos, han previsto una serie de requisitos que deben darse, para 
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que las mismas sean razonables y proporcionada. Así, tienen el fin 

inequívoco de propender y asegurar el cumplimiento de la 

sentencia, para su práctica y cabal cumplimiento deben no solo 

estar decretadas sino además cumplir con las exigencias que se 

encuentren previstas para cada una de ellas, sin lo cual, pese a 

haberse dispuesto su decreto no se logrará la eficacia en poner los 

bienes fuera del comercio para procurar la coacción al demandado 

de cumplir la orden de pago o sentencia, según sea el caso.    

 

2.- Descendiendo al caso en concreto, advierte el despacho que 

el proveído combatido se encuentra ajustado a derecho en la 

medida que, tal como lo consideró la a quo, en el presente juicio 

ejecutivo ya se prestó la caución de que trata el art. 599 del Ley 

1564 de 2012, el día 05 de marzo de 2019, como consta en folio 106 

del C- 2, por lo que su decreto a voces del precepto normativo en 

cita, era viable; ello, porque unas son las cautelas que de manera 

personal persiguen los bienes del demandado, como ocurre por 

ejemplo, en estos procesos de ejecución, que sacan los mismos del 

comercio –art. 599 del. C.G.P.-, y otras son las medidas que 

exclusivamente buscan asegurar que, los fines del proceso puedan 

cumplirse a cabalidad, cuya finalidad está instituida para “… precaver 

y prevenir las contingencias que puedan sobrevenir sobre las personas, 

los bienes o los medios de prueba mientras se inicia un proceso o se 

adelante el mismo.”1; tal como sucede con las ahora decretadas, con 

ambas finalidades, pues de negarse su decreto, se impediría en el 

eventual caso de obtenerse una sentencia a favor de la actora, 

procurar el pago del importe de los valores inmersos en la orden de 

apremio.  

                                                           
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Código General del Proceso, Parte General, Dupre Editores, Bogotá 
D.C., página 1075. 
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Entonces, si bien es cierto mediante proveído del 27 de febrero 

de 2019 –fol. 96 C. 2 – se dispuso la cancelación de las cautelas y se 

ordenó su levantamiento al no haberse constituido para ese 

momento la caución antes aludida; también lo es que dicha sanción 

no le prohibía al demandante, que ya constituyó la póliza por el valor 

fijado por el a quo, después del lapso previsto en la norma, volver a 

solicitar el decreto de las mismas, que procuren obtener el recaudo 

de los valores adeudados por los ejecutados, sacando sus bienes 

fuera del comercio, y así, garantizar o asegurar la efectividad de los 

resultados del proceso, ya sea directa o indirectamente, con el fin de 

evitar que los bienes poseídos por el deudor sean sustraídos de su 

patrimonio, y por contera, no se haga ilusoria la prestación 

coercitivamente reclamada. 

 

3.- De otra parte, en los juicios ejecutivos se prevé una 

excepción a la regla general del decreto de embargo y secuestro de 

bienes de los convocados, dentro de los cuales no se encuentran 

las ahora decretadas por la funcionaria de primer grado, dado que 

no se trata de aquellos bienes inembargables que prevé el art. 594 

del C.G. del P; menos aún corresponde a una norma prohibitiva del 

legislador para continuar con el decreto de cautelas una vez han 

sido levantadas con antelación, sin desconocer que para el 

momento en que operó esa sanción, la caución sí fue 

extemporánea; sin embargo, en este asunto se debate la viabilidad 

o no de las medidas ahora decretadas, que no de la caución, 

habiéndose constituido la póliza del 10% del valor actual de 

ejecución, para responder la actora por los perjuicios que se causen 

con su práctica, en razón de lo cual, no es antojadizo su decreto, ni 
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trae consigo inseguridad jurídica o vulneración al debido proceso de 

ambos extremos.  

 

4.- Conclusión: No le asiste razón al apelante y como ya se 

anunció, la decisión será confirmada en los numerales 1º y 2º 

apelados, con la consecuente condena en costas para la parte 

impugnante, dada la improsperidad de su recurso.  

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada Ponente, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: - CONFIRMAR los numerales 1º y 2º del proveído de 

fecha 07 de noviembre de 2019, proferido por el Juzgado 

Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá, en este asunto. 

 

SEGUNDO: - CONDENAR en costas al apelante, en favor del 

extremo actor. Liquídense.   

 

TERCERO: - DEVUÉLVANSE las actuaciones al juzgado de 

conocimiento, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 

(29201700335 03) 
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             Sala Civil  

 

 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., veintisésis (26) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 
Radicación:    11001-3103-029-2013-00552-02 
Asunto.           Declarativo. 
Recurso.  Apelación Sentencia 
Demandante:  Bioenergy S.A. 
Demandado:   Fabio Enrique Fonseca y otros. 
Reparto:  10 de diciembre de 2019 

 
 

ADMÍTASE, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

propuesto por el demandante frente a la sentencia de 25 de abril de 2019, 

dictada por el Juzgado 29 Civil del Circuito de Bogotá dentro del proceso de 

la referencia. 

 

Pónganse en conocimiento de la parte demandada, por el término 

de ejecutoria de este proveído,  el memorial visible a folios 1994 a 2020 

cdno. 1 Tomo III-contentivo del escrito de apelación presentado por su 

contraparte-, para que se pronuncien según lo estimen pertinente. 

 

Las partes deberán actualizar su dirección física y electrónica, 

como también sus números de teléfono, para efectos de la citación a la 

AUDIENCIA VIRTUAL de sustentación y fallo  (Art.327 C.G.P.).  

 

Efectuado lo anterior, reingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARÓN 

Magistrada 



República de Colombia 

…….         

        Tribunal Superior  

Distrito Judicial de Bogotá  

             Sala Civil  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 

 

Magistrado Sustanciador: Iván Darío Zuluaga Cardona 

 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Seguridad Atlas Ltda.   

Demandado Almacenes Generales de Depósito Almagrario S. A.- 
Inverluna y Cia S. A. S. 

Radicado 11 001 31 03 005 2017 00531 02 

Instancia Segunda 

Decisión Declara nulidad de lo actuado - ordena enviar 
expediente a la Superintendencia de Sociedades 

 

Atendiendo que Carmen Lucía Rodríguez Mondragón, en calidad de 

representante legal con funciones de promotor de Inverluna y CIA S. A. S., 

informó a este Tribunal que esa sociedad fue admitida en proceso de 

reorganización empresarial. 

 

De igual forma, que para ese efecto se anexó auto del 26 de junio de 2020, 

proferido por la Superintendencia de Sociedades, mediante el cual dispuso: 

“[a]dmitir a la sociedad Inverluna y CIA S.A.S, con NIT 830.506.361, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C., en la dirección calle 134 bis No. 19-75, al proceso de Reorganización 

regulado por la Ley 1116 de 2006 y las normas que la complementan o adicionan”. 

 

Y que el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, consagra: 

A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse 
ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en 
contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan 
comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse 
para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 
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mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, 
para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 
medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del 
proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su 
urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las 
actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso 
anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual 
o conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual 
bastará aportar copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el que 
conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia de 
apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos 
anteriores incurrirá en causal de mala conducta (negrilla fuera de texto). 

 

Se advierte imperioso decretar de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 

en esta instancia en contravención a lo dispuesto en esa regla, esto es desde el 26 

de junio de 2020, fecha de inicio del proceso de reorganización de Inverluna y CIA 

S. A. S., dejando las medidas cautelares a disposición del Juez del concurso, para 

los fines allí consagrados.  

 

Cabe precisar que como en este caso a la fecha esa sociedad funge como 

único demandado, no hay lugar aplicar lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 1116 

de 20061,  previsto para procesos ejecutivos en donde existen otros ejecutados.  

 

Por lo expuesto, el suscrito Magistrado del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá,  

                                           
1 ARTÍCULO 70. CONTINUACIÓN DE LOS PROCESOS EJECUTIVOS EN DONDE EXISTEN OTROS 
DEMANDADOS. En los procesos de ejecución en que sean demandados el deudor y los garantes o deudores 
solidarios, o cualquier otra persona que deba cumplir la obligación, el juez de la ejecución, dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación que le informe del inicio del proceso de insolvencia, mediante auto pondrá 
tal circunstancia en conocimiento del demandante, a fin que en el término de su ejecutoria, manifieste si prescinde 
de cobrar su crédito al garante o deudor solidario. Si guarda silencio, continuará la ejecución contra los garantes o 
deudores solidarios. Estando decretadas medidas cautelares sobre bienes de los garantes, deudores solidarios o 
cualquier persona que deba cumplir la obligación del deudor, serán liberadas si el acreedor manifiesta que prescinde 
de cobrar el crédito a aquellos. Satisfecha la acreencia total o parcialmente, quien efectúe el pago deberá denunciar 
dicha circunstancia al promotor o liquidador y al juez del concurso para que sea tenida en cuenta en la calificación 
y graduación de créditos y derechos de voto. De continuar el proceso ejecutivo, no habrá lugar a practicar medidas 
cautelares sobre bienes del deudor en reorganización, y las practicadas respecto de sus bienes quedarán a órdenes 
del juez del concurso, aplicando las disposiciones sobre medidas cautelares contenidas en esta ley.  PARÁGRAFO. 
Si al inicio del proceso de insolvencia un acreedor no hubiere iniciado proceso ejecutivo en contra del deudor, ello 
no le impide hacer efectivo su derecho contra los garantes o codeudores. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.  DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en esta 

instancia a partir del 26 de junio de 2020, en el asunto en referencia. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del expediente a la 

Superintendencia de Sociedades para que haga parte del trámite de reorganización 

de la sociedad Inverluna y CIA S.A.S, NIT 830.506.361, Expediente 64856.  

 

TERCERO. DEJAR a disposición del juez del concurso las medidas 

cautelares, y para los fines que consagra el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

Documento con firma electrónica* 

IVÁN DARÍO ZULUGA CARDONA 

Magistrado 

 

*La información reportada en la constancia de firma electrónica es suministrada directamente por el Consejo 

Superior de la Judicatura 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 

 

Magistrado Sustanciador: Iván Darío Zuluaga Cardona 

 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante José Rafael Martínez Angarita   

Demandado Pedro Gómez y Cia Sas 

Radicado 11 001 31 03 020 2018 00289 01 

Instancia Segunda 

Decisión Declara nulidad de lo actuado - ordena enviar 
expediente a la Superintendencia de Sociedades 

 

El señor Orlando Cortés Barrera, en calidad de representante legal con 

funciones de promotor de Pedro Gómez y Cia SAS informó a este Tribunal que 

esa sociedad fue admitida en proceso de reorganización empresarial. 

 

El artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, consagra: 

A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse 
ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en 
contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan 
comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse 
para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 
mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, 
para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 
medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del 
proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su 
urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las 
actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso 
anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 
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El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual 
o conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual 
bastará aportar copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el que 
conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia de 
apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos 
anteriores incurrirá en causal de mala conducta (negrilla fuera de texto). 

 

Se advierte imperioso decretar de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 

en esta instancia en contravención a lo dispuesto en esa regla, esto es desde el 05 

de marzo de 2020, fecha de inicio del proceso de reorganización de Pedro Gómez 

y  CIA S. A. S., dejando las medidas cautelares a disposición del Juez del concurso, 

para los fines allí consagrados.  

 

Cabe precisar que como en este caso a la fecha esa sociedad funge como 

único demandado, no hay lugar aplicar lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 1116 

de 20061,  previsto para procesos ejecutivos en donde existen otros ejecutados.  

 

Por lo expuesto, el suscrito Magistrado del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en esta 

instancia a partir del 05 de marzo de 2020, en el asunto en referencia. 

 

                                           
1 ARTÍCULO 70. CONTINUACIÓN DE LOS PROCESOS EJECUTIVOS EN DONDE EXISTEN OTROS 
DEMANDADOS. En los procesos de ejecución en que sean demandados el deudor y los garantes o deudores 
solidarios, o cualquier otra persona que deba cumplir la obligación, el juez de la ejecución, dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación que le informe del inicio del proceso de insolvencia, mediante auto pondrá 
tal circunstancia en conocimiento del demandante, a fin que en el término de su ejecutoria, manifieste si prescinde 
de cobrar su crédito al garante o deudor solidario. Si guarda silencio, continuará la ejecución contra los garantes o 
deudores solidarios. Estando decretadas medidas cautelares sobre bienes de los garantes, deudores solidarios o 
cualquier persona que deba cumplir la obligación del deudor, serán liberadas si el acreedor manifiesta que prescinde 
de cobrar el crédito a aquellos. Satisfecha la acreencia total o parcialmente, quien efectúe el pago deberá denunciar 
dicha circunstancia al promotor o liquidador y al juez del concurso para que sea tenida en cuenta en la calificación 
y graduación de créditos y derechos de voto. De continuar el proceso ejecutivo, no habrá lugar a practicar medidas 
cautelares sobre bienes del deudor en reorganización, y las practicadas respecto de sus bienes quedarán a órdenes 
del juez del concurso, aplicando las disposiciones sobre medidas cautelares contenidas en esta ley.  PARÁGRAFO. 
Si al inicio del proceso de insolvencia un acreedor no hubiere iniciado proceso ejecutivo en contra del deudor, ello 
no le impide hacer efectivo su derecho contra los garantes o codeudores. 
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SEGUNDO. ORDENAR la remisión del expediente a la 

Superintendencia de Sociedades para que haga parte del trámite de reorganización 

de la sociedad Pedro Gómez y CIA S.A.S, NIT 8002227636.   

 

TERCERO. DEJAR a disposición del juez del concurso las medidas 

cautelares, y para los fines que consagra el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

Documento con firma electrónica* 

IVÁN DARÍO ZULUGA CARDONA 

Magistrado 

 

*La información reportada en la constancia de firma electrónica es suministrada directamente por el Consejo 

Superior de la Judicatura 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA  

JUEZ CIRCUITO 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 CIVIL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
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 Proceso verbal de responsabilidad civil contractual 

instaurado por Jorge Jaime Fernández Sarmiento contra la 

Compañía Mundial de Seguros S.A. Rad. No. 

110013103005201800399 01 

 

 Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020).  

  

 

 De conformidad con lo previsto en el numeral 4º del 

artículo 365 del Código General del Proceso, se fija como 

agencias en derecho a cargo de la parte demandante, el 

equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada  

 

Firmado Por: 

 

MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 012 CIVIL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 
Proceso:   Verbal 
Demandante: Edith Catherine Ramírez Luna y otro  
Demandado: Banco Davivienda S.A.  
Radicación:   110013103041201800362 01 
Procedencia:  Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá 
Asunto:  Aclaración de voto 

 
 
Me permito manifestar las razones por las cuales aclaro mi 
voto frente a la decisión adoptada el 10 de agosto de 2020 
por la Sala en el asunto del epígrafe. 
 
En la sentencia se indica que la señora Ramírez Luna tiene 
legitimación en la causa para ejercer la acción tendiente a 
que se declare responsable a la entidad bancaria; aspecto 
del cual disiento, por cuanto la mencionada demandante  
adujo que acudía “en su condición de compañera permanente”, 
del señor José Efraín Cruz Díaz, con quien tenía “unión 
marital de hecho”, calidad que en mi criterio no fue 
probada. 
 
1.  El artículo 84 de la Ley 1564 de 2012,  señala que como 
anexos de la demanda “debe acompañarse (…) 2. La prueba de 

la existencia y representación de las partes y de la calidad en la 

que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85”;  y 
este precepto en su inciso 2º consagra “(…) En los demás 

casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la 
existencia y representación legal del demandante y del demandado, 
de su constitución y administración, cuando se trate de patrimonios 
autónomos, o de la calidad de heredero, cónyuge, compañero 

permanente, curador de bienes, albacea o administrador de 
comunidad o de patrimonio autónomo en la que intervendrán dentro 

del proceso.” (negrilla a propósito); es decir, que cuando se 
aduce actuar en determinada condición debe adosarse 
prueba de esa calidad, así cuando se alega ser compañero 
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permanente al presentar la demanda es requisito 
indispensable probar dicha calidad. 
 
Ahora bien, la calidad de compañero permanente 
corresponde a un estado civil derivado de la unión marital 
de hecho, como lo ha considerado la Corte Suprema de 
Justicia  desde el 18 de junio de 2008 al rectificar su 
doctrina1, en donde consideró: 
 

“Por esto, la Corte recientemente enseñó que la Ley 54 de 1990, 
no tenía como único propósito, definir la unión marital de hecho 
y describir sus elementos, sino que también en ella se 
“estableció que esa conceptuación se hacía 'para todos los 
efectos civiles' (se subraya), lo que significa que, con 
independencia de cuáles sean en concreto esos efectos (derecho 
a alimentos, derechos laborales prestacionales, entre otros), es 
innegable que la norma hace alusión a una relación jurídica 
específica que genera consecuencias jurídicas determinables 
para cada uno de los compañeros permanentes”, párrafos 

adelante anotó:  “De lo dicho se sigue que la unión marital de 
hecho, al igual que el matrimonio, es una especie de estado civil, 
pues aparte de no ser una relación cualquiera, no es algo que 
sea externo a las personas que la conforman, por el contrario, 
trasciende a ellas, es decir, a la pareja misma y a cada uno de 
sus miembros individualmente considerados, con cierto status 

jurídico en la familia y la sociedad”. (Se destaca) 
 
Advirtió así mismo que:  
 

“La ley, es cierto, no designa expresamente a la unión marital 
de hecho como un estado civil, pero tampoco lo hace con ningún 
otro, simplemente los enuncia, aunque no limitativamente, y 
regula, como acontece con los nacimientos, matrimonios y 
defunciones, y lo propio con la referida unión. Por ello, el artículo 
22 del Decreto 1260 de 1970, establece que los demás “hechos, 
actos y providencias judiciales o administrativas relacionadas 
con el estado civil”, en todo caso, “distintos” a los que menciona, 
deben inscribirse, al igual que éstos, en el registro respectivo, así 
sea en el libro de varios de la notaría, como lo permite el artículo 
1º del Decreto 2158 de 1970.” 

 
En este punto téngase en cuenta que se estableció el 
concepto de la unión marital de hecho para todos los 
efectos civiles,  comprendiéndose en ellos el blandir tal 

condición en procura de la reparación de perjuicios. 
 

                               
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación  18 de junio de 2008, M.P. Jaime Alberto 
Arrubla Paucar Auto referencia: C-0500131100062004-00205-01125.  
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A la premisa de que la unión marital debe estar inscrita en 
el libro respectivo, así sea en el libro de varios de la notaría 
se arribó teniendo en cuenta los artículos 101, 105 y 106  
del Decreto 1260 de 1970 “El estado civil debe constar en el 

registro del estado civil” y debe ser probado “con copia de la 

correspondiente partida o folio, o con certificados expedidos con base 

en los mismos” en tanto que “Ninguno de los hechos, actos y 

providencias relativos al estado civil y la capacidad de las personas, 
sujeto a registro, hace fe en proceso ni ante ninguna autoridad, 
empleado o funcionario público, si no ha sido inscrito o registrado en 

la respectiva oficina….”, legislación ajustable a este estado en 
tanto que “si la familia se constituye por vínculos naturales o 

jurídicos, bien por la decisión libre de un hombre y una mujer de 
contraer matrimonio, ya por la voluntad responsable de conformarla, 
es claro que en un plano de igualdad, ambos casos deben recibir el 

mismo trato…”  y “la ley no brinda un trato diferente a los cónyuges 

y compañeros permanentes”2. 
 
Adicionalmente la misma Corporación, en desarrollo de su 
misión unificadora de la jurisprudencia nacional, en sede 
de casación precisó: 
 

“Al respecto señaló la Sala que “el segmento de mayor 
relevancia social y jurídica de la Ley 54 de 1990, concierne al 
reconocimiento del statu normativo de la unión marital de hecho 
como forma expresiva de la relación marital extramatrimonial, 
comunidad singular de vida estable, genitora de la familia y de 
un estado civil diverso al matrimonial. 
(…) la [acción] tendiente a la declaración de existencia de la 
unión marital, es materia de orden público, propia de la situación 
familiar, del estado civil y es indisponible e imprescriptible, lo 
cual no obsta para que las partes la declaren por mutuo 
consenso en escritura pública o en acta de conciliación (art. 4º, 
Ley 54 de 1990), en tanto el estado civil dimana de los hechos, 
actos o providencias que lo determinan (art. 2º, Decreto 1260 de 
1970), (…) Por esto, la Corte, recientemente rectificó la doctrina 
sostenida antaño por mayoría que desestimaba el estado civil 
originado en la unión marital de hecho (..), puntualizando los 
cambios normativos ‘que tienden a darle a la unión marital de 
hecho un tratamiento jurídico equiparable o semejante al del 
matrimonio’, por todo lo cual, ‘así como el matrimonio origina el 
estado civil de casado, la unión marital de hecho también genera 
el de ‘compañero o compañera permanente’’ y si bien la ley no 
la ‘designa expresamente (…) ‘como un estado civil’’, tampoco ‘lo 
hace con ningún otro, simplemente los enuncia, aunque no 
limitativamente’, imponiendo el deber de registrar ‘los demás 
‘hechos, actos y providencias judiciales o administrativas 
relacionadas con el estado civil’’, en todo caso, ‘distintos, a los 

                               
2 ídem 
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que menciona’ (Auto de 17 de junio de 2008, exp. C-
0500131100062004-00205-01) (…) Adviértase, entonces que la 
acción judicial tendiente a la declaración de la unión marital de 
hecho, podrá ejercerse durante su existencia, aún unidos los 
compañeros permanentes y, por ende, antes de su terminación 
o después de ésta y es imprescriptible en lo relativo al estado 

civil” (sentencia de 11 de marzo de 2009, exp. 2002-00197).”3  
  
Resulta de vital importancia recordar lo dispuesto en el 
artículo 333 de la Ley 1564 de 2012:  “El recurso extraordinario 

de casación tiene como fin defender la unidad e integridad del 

ordenamiento jurídico, lograr la eficacia de los instrumentos 
internacionales suscritos por Colombia en el derecho interno, proteger 
los derechos constitucionales, controlar la legalidad de los fallos, 
unificar la jurisprudencia nacional y reparar los agravios irrogados a 

las partes con ocasión de la providencia recurrida.”, por lo que la 
Corte Suprema de Justicia, habiéndosele atribuido 
constitucionalmente la función de “actuar como tribunal de 

casación” (artículo 235 Constitución), cumple la función de 
unificar la jurisprudencia nacional y de esta forma dar 
seguridad jurídica a las relaciones de los particulares y a 
la aplicación de la ley a cada uno de los casos que son 
planteados ante la jurisdicción para su definición. 
 
Es cierto, que el juez en sus decisiones sólo está sometido 
al imperio de la ley como lo consagra el canon 230 
constitucional, pero no lo es menos que “deberá[n] tener en 

cuenta, además, la equidad, la costumbre, la jurisprudencia y la 

doctrina”, y por eso “Cuando el juez se aparte de la doctrina 

probable, estará obligado a exponer clara y razonadamente los 
fundamentos jurídicos que justifican su decisión.  De la misma 
manera procederá cuando cambie de criterio en relación con sus 

decisiones en casos análogos.”,  dispone el artículo 7º de la ley 
1564 de 2012. 
 
De allí que, el juzgador al decidir cada caso particular no 
puede ser indiferente, ni desdeñoso del precedente 
jurisprudencial ni a las directrices marcadas por el 
máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, y cuando 
decida no acatarlo deberá explicar lo que a ello lo motiva.  
 
2. En el asunto definido por la Sala en esta oportunidad, 
incumbía a la señora Edith Ramírez Luna demostrar el 
estado civil de compañera permanente del señor Cruz Díaz 
que adujo como fuente del derecho que reclama a su favor, 

                               
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 19 de diciembre de 2012, 
M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez Ref: Exp. 7600131100082004-00003-01 
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acompañando prueba de ello con la demanda.  Estado civil 
que, como lo puntualizó la Corte Suprema de Justicia, 
debe ser inscrito en el Registro del Estado Civil, ergo, se 
prueba con el correspondiente registro civil.  Y es que si 
condiciones de igualdad se reclaman, de ejercer la misma 
acción quien tiene la calidad de cónyuge, esa es la prueba 
que debe anexar. 
 
Así como el estado civil de casado, por virtud de 
matrimonio, no puede probarse con declaraciones 
extrajuicio, o documentos distintos al registro del estado 
civil; el de compañero permanente, no es posible 
demostrarlo con otro documento o probanza. 
 
Como corolario de lo discurrido, en condiciones de 
igualdad, por disposición legal, el artículo 84 de la ley 1564 
de 2012, se imponía acompañar al libelo introductorio la 
prueba idónea de la calidad en la que intervendría en el 
proceso, así no lo hizo y en el plenario no obra el 
documento que de cuenta del estado civil que dijo 
ostentaba, y que la legitimaría para ejercer la acción. 
 
3.  No obstante que la Sala mayoritaria consideró que sí 
tenía legitimación, lo cierto es que no se demostró tampoco 
la culpa endilgada a la entidad demandada; por tanto, el 
petitum estaba signado al fracaso y la decisión de primer 
grado correspondía confirmarla. 
 
Bogotá, D.C., agosto 11 de 2020 

 

 
RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA  
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